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CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 26 BIS FRACCION II EL ENVÍO DE PROPOSICIONES, SE REALIZARÁ EXCLUSIVAMENTE POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, A TRAVÉS DEL PORTAL DE COMPRANET. LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO, DEBERÁN CONTAR CON REGISTRO DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA ANTE COMPRANET.
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P R E S E N T A C I Ó N:





En observancia al Artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los Artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis. fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 45, 46, 47 y 48  fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42,  46 y 48  de su Reglamento, y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados cuyas actividades comerciales o profesionales estén relacionadas con los servicios objeto del contrato a celebrarse en participar en el procedimiento de ADQUISICIÓN DE MATERIAL ELÉCTRICO Y FOCOS PARA EQUIPOS MÉDICOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 de conformidad con la siguiente:







CONVOCATORIA


Glosario de Términos.
Para los efectos de estas Bases, se entenderá por:
1 Administrador del Contrato: Es el servidor público en el que recae la responsabilidad de administrar y verificar el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidas en el contrato.
2 Área Requirente: la que, en la dependencia o entidad, solicite o requiera formalmente la adquisición o arrendamiento de bienes, o bien aquélla que los utilizará;
3 Área Contratante: la facultada en la dependencia o entidad para realizar procedimientos de contratación a efecto de adquirir o arrendar bienes que requiera la dependencia o entidad de que se trate;
4 Área Técnica: La responsable de evaluar las características o especificaciones técnicas de los bienes ofertados al Instituto.
5 Bienes de Consumo: Son aquellos bienes muebles que por su utilización en el desarrollo de las actividades que se realizan tienen un desgaste parcial o total por lo tanto no son susceptibles de ser utilizados nuevamente, son controlados a través de un registro global en los inventarios, dada su naturaleza y finalidad en éste, en el IMSS se clasifican como Bienes de Uso Terapéutico (insumos para la salud) y No Terapéutico.
6 Canje: Actividad que realiza el IMSS con los Proveedores, para cambiar bienes nuevos del mismo tipo con defectos de calidad, caducos o próximos a caducar o suspendidos por la Secretaría de Salud o alguna autoridad institucional que dictamine que no pueden ser utilizados.
7 CABCS: Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios.
8 CECOBAN: Centro de Compensación Bancaria.
9 CompraNet: El sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios, integrado entre otra información, por los programas anuales en la materia, de las dependencias y entidades; el registro único de Proveedores; el padrón de testigos sociales; el registro de Proveedores sancionados; las convocatorias a la licitación y sus modificaciones; las invitaciones a cuando menos tres personas; las actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de proposiciones y de fallo; los testimonios de los testigos sociales; los datos de los contratos y los convenios modificatorios; las adjudicaciones directas; las resoluciones de la instancia de inconformidad que hayan causado estado, y las notificaciones y avisos correspondientes. Dicho sistema será de consulta gratuita y constituirá un medio por el cual se desarrollarán procedimientos de contratación con dirección electrónica https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx/
10 Contrato o pedido: El acuerdo de voluntades para crear o transferir derechos y obligaciones, y a través del cual se formaliza la adquisición o arrendamiento de bienes.
11 Devolución: Es el acto de regresar al Proveedor aquellos bienes que no cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria.
12 Defecto de calidad: Diferencia que presentan los bienes con relación a los requisitos de calidad, detectados en la recepción, suministro o uso de los mismos; así como en el resultado de la evaluación por parte de las áreas técnicas o de las evaluaciones que realice la COCTI. 
13 EMA: Entidad Mexicana de Acreditación, A.C.
14 FINAT: Sistema de finanzas transparentes y armonizadas.
15 Instituto o IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social.
16 Inspecciones de calidad: Son las acciones encaminadas a evaluar, medir, contrastar o ensayar las características de calidad de un producto para determinar su conformidad con los requisitos establecidos en los procedimientos de contratación
17 IVA: Impuesto al Valor Agregado.
18 Investigación de mercado: la verificación de la existencia de bienes, de Proveedores a nivel nacional o internacional y del precio estimado basado en la información que se obtenga en la propia dependencia o entidad, de organismos públicos o privados, de fabricantes de bienes o prestadores del servicio, o una combinación de dichas fuentes de información;
19 Ley o LAASSP: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
20 Licitante: la persona que participe en cualquier procedimiento de licitación pública o bien de invitación a cuando menos tres personas.
21 Medio de Identificación Electrónica: Conjunto de datos electrónicos asociados con un documento que son utilizados para reconocer a su autor, y que legitiman el consentimiento de este para obligarlo a las manifestaciones que en él se contienen, de conformidad con el artículo 27 de la Ley.
22 Medios Remotos de Comunicación Electrónica: Los dispositivos tecnológicos para efectuar transmisión de datos e información a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces dedicados, microondas y similares.
23 MIPYMES: las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa;
24 NMX: Norma mexicana.
25 NOM: Norma Oficial Mexicana 
26 OIC: Órgano Interno de Control en el IMSS
27 OOAD: Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada.
28 Partida, renglón, concepto o posición: La división o desglose de los bienes, contenidos en un procedimiento de contratación o en un contrato o pedido, para diferenciarlos unos de otros o clasificarlos.
29 POBALINES: Políticas, Bases y Lineamientos, en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social.
30 Precio no aceptable: es aquél que, derivado de la investigación de mercado realizada, resulte superior en un diez por ciento al ofertado respecto del que se observa como mediana en dicha investigación o en su defecto, el promedio de las ofertas presentadas en la misma licitación, y
31 Precio conveniente: es aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los precios preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en la licitación, y a éste se le resta el porcentaje que determine la dependencia o entidad en sus políticas, bases y lineamientos.
32 Programa Informático: El medio de captura desarrollado por la SABG que permite a los Licitantes, así como al área adquirente, enviar y recibir información por medios remotos de comunicación electrónica, así como generar para cada licitación pública un mecanismo de seguridad que garantice la confidencialidad de las propuestas que reciban las convocantes por esa vía; y que constituye el único instrumento con el cual podrán abrirse los sobres que contengan las proposiciones en la fecha y hora establecidas en la convocatoria para el inicio de los actos de presentación y apertura.
33 Proposición: La documentación que conforma las secciones técnicas y económicas y documentación complementaria presentadas por los Licitantes. 
34 Proveedor: La persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios.
35 Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
36 SAT: Servicio de Administración Tributaria.
37 SAI: Sistema de Abasto Institucional. Conjunto de acciones programadas en medios electrónicos que permiten realizar actividades comprendidas en el proceso de abastecimiento y suministro, de manera automatizada en red. 
38 Secretaría: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;
39 SE: Secretaría de Economía
40 SABG: Secretaría Anticorrupción y  Buen Gobierno


1. [bookmark: _Toc462662919]INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LA LICITACIÓN

ADQUISICIÓN DE MATERIAL ELÉCTRICO Y FOCOS PARA EQUIPOS MÉDICOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025
[bookmark: _2.-_DESCRIPCIÓN,_UNIDAD]
CUCOP, PARTIDA ESPECÍFICA: 24601, 25401, 

Nombre y domicilio del área contratante: Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Periférico Sur No. 8000, Col. Santa María Tequepexpan, C.P. 45600, San Pedro Tlaquepaque, Jalisco.
[bookmark: _Toc462662921]
1.1 IDIOMA EN QUE PODRÁN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS TÉCNICOS Y, EN SU CASO LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN.
Las proposiciones en su caso deberán presentarse por escrito, preferentemente en papel membretado de la empresa; solo en idioma español y dirigido al área convocante.

En caso de que el bien requiera de anexos técnicos, folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad de los mismos, éstos deberán presentarse en idioma español.

1.2 [bookmark: _Toc462662922]DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA:
[bookmark: _Toc462405382]“El presupuesto definitivo a ejercer fue aprobado por el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025, por parte de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, por lo que el cumplimiento de las obligaciones de esta licitación, queda sujeta para fines de ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria con que cuente el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal 2025 se apruebe, sin responsabilidad alguna para el Instituto Mexicano del Seguro Social”.

Para cubrir las erogaciones que se deriven de la presente licitación, de conformidad con el artículo 85 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, se cuenta con recursos disponibles suficientes, no comprometidos bajo el certificado número 0000052312-2025 en la cuenta contable 51351005, partida presupuestaria 3540101 para llevar a cabo la contratación correspondiente. 

2. DESCRIPCIÓN DE SERVICIO, UNIDAD Y CANTIDAD.

2.1.	DESCRIPCION AMPLIA Y DETALLADA DEL SERVICIO SOLICITADO 

ADQUISICIÓN DE MATERIAL ELÉCTRICO Y FOCOS PARA EQUIPOS MÉDICOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025.
La descripción amplia y detallada de los bienes solicitados, se contempla en el Anexo Número 2 (DOS), el cual forma parte de estas bases que rigen la presente convocatoria. 
Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstos en esta convocatoria, describiendo en forma amplia y detallada el bien que estén ofertando, tomando en cuenta las especificaciones contenidas en el Anexo Número 2 (DOS).
Las condiciones contenidas en la presente convocatoria a la licitación y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas, en términos del artículo 26 de la LAASSP.

2.2 DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR EN LA PROPUESTA TÉCNICA
· Licencia municipal vigente, o permiso de funcionamiento vigente del uso de suelo, expedida(s) por el gobierno federal, estatal y/o municipal del lugar donde se encuentre localizada la ubicación del licitante. esto para contar con la certeza de que el participante licitante se encuentre debidamente establecido y realice el cumplimiento de sus obligaciones municipales.

· Carta bajo protesta de decir verdad, que de resultar ganador contara con el servicio del número telefónico 01 800 y/o si el servicio es dentro de la zona metropolitana de Guadalajara proporcionara el número telefónico para reportar las fallas, y será proporcionado a la firma del contrato, en virtud de la naturaleza de los servicios solicitados por el IMSS para garantizar la continuidad ante cualquier eventualidad. (Formato libre)

· Escrito “bajo protesta de decir verdad”, en el que el licitante manifiesta que los precios que se presentan en su propuesta económica no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio nacional en su modalidad de discriminación de precios o subsidios. Pudiendo usarse el Anexo Número 8 (OCHO)

· Escrito libre y bajo protesta de decir verdad de que cuenta con la experiencia, infraestructura técnica, humana, material, financiera y administrativa suficiente para proporcionar el suministro, en forma continua y permanente. 

· Escrito libre y bajo protesta en el que el licitante proporcione un correo donde se harán llegar las órdenes de compra que emita el instituto.

2.3 LUGAR Y ENTREGA DE LOS BIENES
“El proveedor” deberá de entregar los bienes dentro de los 3 (tres días) hábiles posteriores a la recepción de la orden de compra, Anexo 16 (dieciséis), considerándose este plazo como entrega oportuna, a partir del 4 día se considera entrega con atraso y se aplicara la penalización correspondiente.

“El Instituto” generara órdenes de compra las cuales hará del conocimiento a los proveedores, vía correo electrónico. 
 “El proveedor” se obliga a entregar directamente en cada uno de los sub-almacenes de conservación y en caso de no existir sub almacén deberá de entregar en la unidad sede de la jefatura de conservación tanto en unidades de la zona metropolitana como en la  sede de las unidades foráneas, descritas en el directorio de unidades. Anexo número 02 – A (DOS A)

[bookmark: _Toc462405385]2.4 CONDICIONES PARA LA ENTREGA DEL BIEN. 
La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el lugar de entrega serán a cargo del proveedor, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean recibidos de conformidad por el instituto.
Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se entreguen conforme a la descripción ofrecida en su propuesta, así como con las condiciones requeridas en la presente licitación. 
 “El proveedor” que resulte adjudicado, será responsable civilmente por la negligencia, impericia o dolo en que incurra personalmente o por los trabajadores a su servicio, por lo que se obliga a indemnizar a “El Instituto” de los daños y perjuicios que le ocasione.
Las partes convienen en que “El Instituto” no adquiere ninguna obligación de carácter laboral para con “El Proveedor”, ni para con los trabajadores que el mismo contrate para la distribución de los bienes objeto de la presente licitación, toda vez que dicho personal depende exclusivamente de “El Proveedor”, siendo por tanto a cargo de éste todas las responsabilidades provenientes de los bienes del personal que le auxilie, y que no sea puesto a su disposición por “El Instituto”.
Por lo anterior, no se le considerará a “El Instituto” como patrón, ni un sustituto, y “El Proveedor” expresamente lo exime de cualquier responsabilidad de carácter civil, fiscal, de seguridad social o de otra especie, que en su caso pudiera llegar a generarse.
“El Proveedor” será responsable en caso de que al suministrar los bienes objeto de este instrumento infrinja patentes y/o marcas registradas, quedando obligado a liberar de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole a “El Instituto”.
“El Proveedor” deberá  mantener a sus trabajadores inscritos en el régimen obligatorio del seguro social, deberá encontrarse al corriente en el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar, conforme a  lo dispuesto en la ley del seguro social. Para tal efecto, el licitante que resulte adjudicado deberá de exhibir previo a la firma del contrato las constancias  correspondientes, debidamente emitidas por “El Instituto”.
Por necesidades del instituto y sin obligación adicional para éste, al mismo precio pactado inicialmente y previo acuerdo de las partes, se podrá modificar el lugar de la entrega de los bienes, sin que esto signifique incremento en los precios. 
“El Proveedor” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar al instituto y/o terceros.
“El Proveedor” adjudicado deberá presentar orden de compra, Anexo 16 (dieciséis) comprobante fiscal digital por internet (CFDI) y copia simple del mismo al jefe de conservación de cada unidad, en la que se identifique los bienes suministrados, la cual deberá será devuelta de conformidad con firma y sello de la unidad para su trámite de pago.
Las órdenes de compra se le harán llegar al “proveedor” en un horario de 08:00 a.m. a 05:00 p.m. de lunes a viernes al correo que para ese fin el “proveedor” proporcione.
“El Proveedor” se obliga a proporcionar un correo electrónico para la recepción de las órdenes de compra que genere el instituto, y en caso de que por algún motivo se requiera de sustituir el correo original, deberá de hacer del conocimiento al administrador del contrato del nuevo correo electrónico; quedando el proveedor como responsable por las órdenes de compra que no se le hagan llegar debido a la problemática que presente su correo”.

[bookmark: _Toc462405386]3. TIPO DE CONTRATACIÓN.
“El Instituto” celebrara con el licitante ganador un contrato abierto por monto mínimo como compromiso a ejercer y monto máximo susceptible de ejercer. Las partes convienen que el contrato se celebrara bajo la modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los mismos no cambiará durante la vigencia del contrato.

3.1.	TIPO DE ABASTECIMIENTO
Para efectos de contratar la adquisición de refacciones objeto de esta convocatoria, se tendrá una sola fuente de abasto.

3.2 VIGENCIA.
La vigencia del contrato será un día hábil después de la firma del contrato al 31 de diciembre del 2025. 

	[bookmark: _Toc462405387]
DESCRIPCIÓN
	PRESUPUESTO MINIMO A EJERCER SIN IVA
	PRESUPUESTO MAXIMO A EJERCER SIN IVA

	ADQUISICIÓN DE MATERIAL ELÉCTRICO Y FOCOS PARA EQUIPOS MÉDICOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025
	
$3,570,248.62
	
$8,925,621.55



3.2.	FECHA, HORA Y DOMICILIO DE LOS EVENTOS; MEDIOS Y EN SU CASO, REDUCCIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.

	
E V E N T O S
	
F E C H A
	
H O R A
	
L U G A R

	Fecha de Publicación en DOF
	27 de febrero de 2025
	https://www.dof.gob.mx/

	Fecha de Publicación en Compranet
	25 de febrero de 2025
	COMPRANET
https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx

	Primera Junta de Aclaración de la convocatoria a la licitación.
	05 de marzo de 2025
	08:00 horas
	Los actos se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 26 bis, fracción II, a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales. CompraNet, al tratarse una licitación 100% electrónica

	Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.
	12 de marzo de 2025
	13:00 horas
	

	
Fallo
	18 de marzo de 2025
	14:00 horas
	

	
Firma del contrato

	Dentro de los 15 días posteriores al fallo
	La firma del contrato será por medio del Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos

	Reducción de Plazo
	SI (De conformidad con el artículo 32 de la LAASSP)

	Tipo de Licitación
	PÚBLICA NACIONAL 

	Forma de Presentación de las Proposiciones.
	Electrónica (artículo 26 Bis, fracción II, y 27, de la LAASSP), no se reciben proposiciones a través de servicio postal o mensajería.


[bookmark: _Toc462405388]
     4. JUNTA DE ACLARACIONES:
[bookmark: _Toc462405389]Con fundamento en los artículos 33 Bis de la LAASSP, 45 y 46 del Reglamento de la Ley, se desarrollará el evento de Junta de Aclaraciones.

Aquellos interesados que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la Convocatoria deberán enviar a través de COMPRANET, un escrito en el que manifiesten bajo protesta de decir verdad, su interés en participar en la presente licitación, por si o en representación de un tercero, señalando, en cada caso, los datos siguientes:

Del licitante: registro federal de contribuyentes; nombre y domicilio, así como, en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además, descripción del objeto social de la empresa; identificando los datos de las escrituras públicas o pólizas con las que se acredita la existencia legal de las personas morales, y de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como nombre de los socios que aparezcan en éstas, y 

Del representante del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir propuestas.

Los licitantes deberán enviar las solicitudes de aclaración las cuales versarán exclusivamente sobre el        contenido de estas bases y sus respectivos anexos a través del sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios (COMPRANET), a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se realice la junta de aclaraciones, se solicita a los licitantes, enviar su proposición en los programas Word, Excel o PDF.

La convocante procederá a enviar a través de COMPRANET las contestaciones a las solicitudes de aclaración recibidas, a partir de la hora y fechas señaladas en la convocatoria para la celebración de la junta de aclaraciones, conforme a lo previsto en el Reglamento de la LAASSP. 

Cuando debido al número de solicitudes recibidas o algún otro factor no imputable a la convocante y que sea acreditable, el servidor público que presida la junta de aclaraciones informará a los licitantes si estas serán enviadas en ese momento o si se suspenderá la sesión para reanudarla en hora o fecha posterior a efecto de que las respuestas sean remitidas.

Con el envío de las respuestas a que se refiere el párrafo anterior, la convocante informará a los licitantes, atendiendo al número de solicitudes de aclaración contestadas, el plazo que estos tendrán para formular las preguntas que consideren necesarias en relación a las respuestas remitidas. Dicho plazo no podrá ser inferior a seis ni superior a cuarenta y ocho horas. Una vez recibidas las preguntas, la convocante informará a los licitantes el plazo máximo en el que enviará las contestaciones correspondientes. 

Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo antes previsto, no serán contestadas por resultar extemporáneas.

Cualquier modificación a la convocatoria de la licitación, incluyendo las que resulten de la o las juntas de aclaraciones, formará parte de la convocatoria y deberá ser considerada por los licitantes en la elaboración de su proposición.

5. [bookmark: _Toc462405391]PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.
Los licitantes enviarán a través del sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios COMPRANET sus proposiciones técnica y económica, para agilizar los actos del procedimiento de contratación, se solicita a los licitantes, elaborar su proposición en los programas Word, Excel Y PDF.

Para el envío de la proposición por medios remotos de comunicación electrónica, el licitante deberá utilizar el sistema COMPRANET

En el supuesto de las proposiciones presentadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, y que, durante el acto, por causas ajenas a la voluntad de la SABG o de la convocante, no sea posible abrir los archivos que contengan las propuestas enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción.

En el caso del supuesto anterior, se tendrán por no presentadas las proposiciones y la demás documentación requerida por la convocante, cuando los sobres en los que se contenga dicha información tengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo.

No obstante, la convocante intentará abrir los archivos más de una vez en presencia del representante del Órgano Interno de Control, con los programas Word, Excel o PDF, en caso de que se confirme que el archivo contiene algún virus informático, o está alterado por causas ajenas a la convocante o a COMPRANET, la proposición se tendrá por no presentada.

Con posterioridad se realizará la evaluación integral de las proposiciones, el resultado de dicha revisión o análisis se dará a conocer en el fallo correspondiente.

El servidor público que presida el acto rubricará la proposición técnico-económica de los licitantes participantes. 

Los licitantes que deseen participar, sólo podrán enviar una proposición por partida en el presente procedimiento de contratación; una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del presente procedimiento y hasta su conclusión.

Los licitantes con carácter de MIPYMES, deberán enviar el documento expedido por autoridad competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa; o bien un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con ese carácter de la presente Convocatoria.

5.1 PROPOSICIONES CONJUNTAS:
Las personas interesadas podrán agruparse para enviar una proposición, para tal efecto deberán cubrir los siguientes requisitos:

Uno de los integrantes podrá enviar el escrito mediante el cual se manifieste el interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación.
Los integrantes deberán celebrar en términos de la legislación aplicable un convenio, en el cual se establezcan con precisión los siguientes aspectos, de conformidad con el Anexo Número 18 (dieciocho), de las presentes bases.

Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando, en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones así como el nombre de los socios que aparezcan en éstas;  Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación;

Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de licitación pública;

Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona integrante, así como, la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones;

Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para efectos del procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique el mismo.

Los Licitantes participantes que integren el convenio, deberán de presentar los mismos requisitos solicitados en el numeral 6.

       6. 	DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN Y ENTREGAR DENTRO DEL SOBRE CERRADO, O EL QUE SE GENERE EN COMPRANET. 
[bookmark: _6.1_RELATIVO_A]
El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple legible los documentos solicitados en el punto 2.2 DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR EN LA PROPUESTA TÉCNICA.

A. Escrito bajo protesta de decir verdad, por el que los licitantes acreditarán su existencia legal y personalidad jurídica para efecto de la suscripción de las proposiciones, pudiendo utilizar el formato que aparece en el Anexo Número 5 (CINCO) el cual forma parte de la presente Convocatoria.
B. Escrito en el cual el licitante o su representante legal por el que manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60, de la LAASSP. Anexo Número 6 (SEIS), de las presentes bases. 
C. [bookmark: Anexo_3_Back]Escrito de declaración de integridad, a través del cual el licitante o su representante legal manifieste bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, conforme al Anexo Número 7 (SIETE), de las presentes bases. 
D. [bookmark: Anexo_4_Back]Escrito en el que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que es de Nacionalidad Mexicana de conformidad con el artículo 35 del Reglamento de la Ley, conforme al Anexo Número 6 (SEIS), de las presentes bases.
E. [bookmark: Anexo_6_Back]Los licitantes con carácter de MIPYMES, deberán presentar copia del documento expedido por autoridad competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa; o bien un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con ese carácter, conforme al Anexo Número 12 (DOCE), de las presentes bases. (Los Licitantes podrán presentar la manifestación en escrito libre o utilizar el formato anexo).
F. [bookmark: Anexo_5_Back]Escrito bajo protesta de decir verdad en el que se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional, conforme al Anexo Número 7 (SIETE), de las presentes bases. 
G. Escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que cuenta con la infraestructura material, humana, técnica y financiera que garantice la prestación eficiente del servicio objeto de esta licitación. Anexo Número 7 (SIETE)
H. Escrito bajo protesta de decir verdad que conoce el contenido de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, su reglamento, de la presente convocatoria de licitación, sus anexos y las modificaciones derivadas de la junta de aclaraciones, conforme al Anexo Número 8 (OCHO), de la presente convocatoria.
I. Escrito bajo protesta de decir verdad en el que el licitante manifiesta que los precios que se presentan en su propuesta económica no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio en su modalidad de discriminación de precios o subsidios, de conformidad con lo previsto en el artículo 37 del Reglamento de la LAASSP, conforme al Anexo Número 8 (OCHO)
J. Escrito libre bajo protesta de decir verdad, que cuenta con los siguientes registros, además de las opiniones de cumplimiento positivas y vigentes:
Registro Federal de Contribuyentes
Registro Patronal IMSS
Registro INFONAVIT
K. En el caso de que el participante no cuente con registro patronal propio, deberá presentar convenio de participación conjunta con la empresa que le proporciona el Recurso Humano de acuerdo con el Anexo Numero 10 (DIEZ)
L. Escrito bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, conforme al Anexo Número 11 (ONCE), el cual forma parte de la presente Convocatoria.
M. [bookmark: _Hlk59545825]Los participantes, deberán presentar como requisito de participación la entrega de la “Opinión del cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad Social” (IMSS) así como la “Opinión del cumplimiento de sus Obligaciones Fiscales” (SAT) ambas, vigentes y positivas. Si dicha opinión no se encuentra legible y/o el sello digital o Código QR no se puede verificar se tendrá como no presentado.
N. [bookmark: _Hlk59545860]Constancia de situación fiscal vigente y positiva, emitida por el INFONAVIT, con fundamento en el artículo 16 fracción XIX de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, mediante resolución RCA-5789-01/17, publicado en el DOF el 25 de enero del 2017. Si dicha opinión no se encuentra legible y/o el sello digital o Código QR no se puede verificar se tendrá como no presentado.
O. Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el Anexo Número 2 (DOS), el cual forma parte de estas bases, requisitado para el efecto el Anexo 13. (TRECE)
P. Escrito donde manifieste que no desempeña ningún empleo, cargo o comisión en el servicio público, en el presente procedimiento de Licitación Pública Nacional 

Tratándose de las propuestas conjuntas previstas en el artículo 34 de la LAASSP, los licitantes que deseen participar en el procedimiento de contratación deberán presentar la “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales y en materia de seguridad social” y del Infonavit por cada uno de los obligados en su propuesta, en el evento de presentación de propuestas y en la firma del contrato. En caso de no contar con trabajadores inscritos en el Régimen del Seguro Social, el Participante deberá presentar convenio de participación conjunta con la prestadora del servicio.

· Además de considerar los aspectos siguientes:

Los licitantes que deseen participar, sólo podrán enviar una proposición en el presente  procedimiento de contratación; iniciado el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, las ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por los licitantes.

En las proposiciones enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, se emplearán los medios de identificación electrónica que establezca la SABG.

Conforme a lo previsto en el Artículo 50 del Reglamento de la Ley, cada uno de los documentos que integren la proposición de los licitantes y aquéllos distintos a ésta, deben estar foliados en todas y cada una de las hojas que conforman ésta. Para tal efecto, se deberán numerar de manera individual las proposiciones técnica y económica por separado, así como el resto de los documentos que entregue, la omisión de este requerimiento no será motivo de desechamiento.

6.1		DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA:
La documentación complementaria que deberá presentar el licitante es la siguiente:
I. Copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cedula profesional), tratándose de personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición.
II. Anexo Número 1 (UNO), el cual forma parte del presente convocatoria, en el que se enumeran los documentos requeridos para participar, mismo que servirá de constancia de recepción de las proposiciones, asentándose dicha recepción en el acta respectiva, la no presentación de este documento no será motivo de descalificación.
III. Acta Constitutiva (en caso de que la situación Fiscal se Moral)


7. PROPOSICION TÉCNICA

La proposición técnica deberá contener la siguiente documentación:
1- Descripción amplia y detallada de la clave ofertada, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el Anexo Número 13 (trece), el cual forma parte de estas bases.
2- Los licitantes en caso de ser fabricantes deberán de enviar carta bajo protesta de decir verdad donde señale la línea de productos que oferta, y que respalda la propuesta, en caso de ser distribuidor deberá de enviar carta bajo protesta de decir verdad que respalda los bienes propuestos, en papel membretado del distribuidor mayorista de los mismos, donde lo autoricen para ser distribuidor de los bienes ofertados, indicando las marcas.
3- Los licitantes deberán de enviar carta bajo protesta de decir verdad que los bienes y marcas propuestas son los que se obligan a entregar.
4- Documentos descritos en el numeral 2.2 de las presentes bases, según corresponda

8. [bookmark: _6.2_DOCUMENTACIÓN_COMPLEMENTARIA:][bookmark: _Toc462405393]	PROPUESTA ECONOMICA:
“El proveedor” deberá formular su cotización de acuerdo al anexo 02 “propuesta económica”, los precios serán sin incluir el IVA, a dos decimales y deberá estar en pesos mexicanos. Generará un subtotal, más IVA, concluyendo importe total.

En caso de que se detecte un error de cálculo en alguna proposición, se podrá llevar a cabo su rectificación cuando la corrección no implique la modificación del importe. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número, prevalecerá la primera, por lo que, de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, estos podrán corregirse.

La adquisición objeto de esta licitación, deberá cotizar en pesos mexicanos, deberá ser fijo durante la vigencia del contrato.

 Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales

Además de considerar los aspectos siguientes:
Los licitantes que deseen participar sólo podrán enviar una proposición en cada procedimiento de contratación; iniciado el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, las ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por los licitantes.

Las proposiciones que envíen los licitantes deberán ser firmadas autógrafamente por el licitante o su representante legal, en la última hoja de cada uno de los documentos que forman parte de la misma, no siendo motivo de descalificación el hecho de que las demás hojas que las integren y sus anexos carezcan de firma o rúbrica.

Las proposiciones enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán los medios de identificación electrónica (firma digital y/o electrónica) que establezca la SABG.

Cada uno de los documentos que integren la proposición de los licitantes y aquéllos distintos a ésta, en su caso, deberán estar foliados en todas y cada una de las hojas que la conforman de conformidad con lo previsto en el Artículo 50 del reglamento de la ley. Para tal efecto, se numerarán en forma consecutiva iniciando con la propuesta técnica-económica.

[bookmark: _6.3._PROPOSICION_ECONÓMICA:][bookmark: _6.3._PROPOSICIÓN_ECONÓMICA:][bookmark: _Toc462405395]9.	ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL, PERSONALIDAD JURÍDICA Y NACIONALIDAD DEL LICITANTE.
[bookmark: _Toc462405396]
9.1. EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.
[bookmark: _Toc462405397]Los licitantes para participar en el acto de presentación y apertura de proposiciones deberán enviar un escrito, conforme al Anexo Numero 11 (ONCE), en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada. 
[bookmark: _7.2._En_la][bookmark: _7.1._En_la][bookmark: _Toc462405398]
9.2. EN LA SUSCRIPCIÓN DE PROPOSICIONES.
Para efectos de la suscripción de las proposiciones el licitante deberá acreditar su existencia legal y personalidad jurídica enviando un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para suscribir proposiciones, por sí o por su representada, mismo que contendrá los datos siguientes:
a) Del Licitante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además se señalará la descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas morales, así como el nombre de los socios, y en su caso, los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio correspondiente.
b) Del representante legal del Licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las proposiciones.

[bookmark: Anexo_10_Back]En defecto de lo anterior, el licitante podrá presentar debidamente requisitado el formato que aparece como Anexo Número 5 (CINCO), el cual forma parte de las presentes bases.
El domicilio que se señale en el Anexo Número 5 (CINCO) de las presentes bases, será aquel en el que el licitante pueda recibir todo tipo de notificaciones y documentos que resulten, además de las notificaciones que se realicen a través de COMPRANET.

[bookmark: _Toc462405399]10. PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO:
Conforme a lo previsto en el artículo 35, fracciones I y II del Reglamento de la Ley, el licitante que resulte adjudicado, deberá presentar los siguientes documentos:

Tratándose de personas morales, testimonio de la escritura pública en la que conste que fue constituida conforme a las leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio nacional.

Tratándose de personas físicas, copia certificada del acta de nacimiento o, en su caso, carta de naturalización respectiva, expedida por la autoridad competente, así como la documentación con la que acredite tener su domicilio legal en el territorio nacional.

10.1. En la firma del contrato.
El licitante ganador, en tratándose de personas morales, deberá presentar copia simple y original o copia certificada, para su cotejo, de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente, y copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes. En el caso de personas físicas, deberá presentar copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes, así como identificación vigente y copia simple de la misma (pasaporte, cartilla del servicio militar nacional o credencial para votar con fotografía).

En el caso de que el licitante se encuentre inscrito en el Registro Único de Proveedores, no será necesario presentar la información solicitada en el párrafo anterior, únicamente se debe exhibir la constancia o citar el número de inscripción y manifestar bajo protesta de decir verdad que en el citado registro la información se encuentra completa y actualizada.

 11. ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.
[bookmark: _Toc462405401]CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES:
	
· CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES:
El Instituto no contratará servicios con los particulares que se encuentren dentro de los supuestos señalados en el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

De conformidad con dicha disposición, el licitante deberá adjuntar a su propuesta y en la firma del contrato, el documento vigente expedido por el SAT, en el que emita opinión positiva a nombre del licitante sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales.

Tratándose de las propuestas conjuntas previstas en el artículo 34 de la Ley, los licitantes, deberán presentar la “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales” por cada uno de los obligados en dicha propuesta.
En caso de que el licitante que resulte con adjudicación no presente la “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales” dentro del plazo establecido para la formalización del o los contratos correspondientes, o esta no sea positiva y no presente el convenio celebrado con la autoridad fiscal, el Instituto no procederá a formalizar el contrato correspondiente, conforme a lo previsto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y se estará a lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 46 de la LAASSP. Asimismo, el Instituto remitirá a la SABG la documentación de los hechos presumibles constitutivos de infracción por la falta de formalización del contrato, por causas imputables al proveedor.

· CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL:
El Instituto no contratará la prestación de bienes con los particulares que no se  encuentren al corriente en sus obligaciones en materia de seguridad social en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, así como del Acuerdo número ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR, emitido por Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, por el que se aprueban las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 22 de septiembre de 2022 y en complemento con el acuerdo ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR publicado en el DOF el 04 de mayo de 2023 y al acuerdo ACDO.AS2.HCT.270224/34.P.DIR publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero 2024. 
La “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social” citada en este numeral, deberá entregarse en el acto de presentación y apertura de proposiciones y a la firma del contrato, misma que deberá entregarse ante la oficina de contratos de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, sita en Periférico Sur No. 8000, Santa Maria Tequepexpan, San Pedro Tlaquepaque, Jalisco.
Tratándose de las propuestas conjuntas previstas en el artículo 34 de la LAASSP, los Licitantes que deseen participar en el procedimiento de contratación, deberán presentar la “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social” por cada uno de los obligados en el evento de presentación de propuestas y en la firma del contrato. En caso de no contar con trabajadores inscritos en el Régimen del Seguro Social, el Licitante deberá celebrar convenio de Participación conjunta con la prestadora del Servicio. 
Solo podrán obtener la “opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social”, los particulares que se encuentren registrados ante el Instituto y que tengan trabajadores inscritos y activos.
No se podrá obtener la opinión de cumplimiento multicitada, los particulares que se encuentren en los siguientes supuestos:
No se encuentra registrado ante el Instituto, por no tener personal que sea sujeto de aseguramiento obligatorio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley del Seguro Social, Se encuentra registrado por no tiene trabajadores activos, o Su registro patronal se encuentra dado de baja.
Sin embargo, en el procedimiento señalado el particular podrá obtener un documento emitido por el Instituto, en el que consta, que no se puede emitir la opinión de cumplimiento y se especifica el supuesto en el que se ubica el licitante.
Para considerarse que se encuentra al corriente de sus obligaciones en Materia de Seguridad Social, el licitante deberá presentar.
Escrito libre en el que manifieste, que no le es posible obtener la opinión, multicitada, y justifique el motivo
El documento emitido por este Instituto, en el que conste que no se les puede emitir la referida opinión
En caso de que el particular manifieste que prestará su servicio a través de trabajadores subcontratados con un tercero, dicho particular también deberá presentare la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, positiva y vigente del tercero.
Se considerará que no se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social cuando, el licitante, sea persona física o moral, que tenga dos o más Registros Patronales, y al menos en uno de ellos tenga créditos fiscales firmes, se considera que esta persona NO se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones, aun cuando el registro utilizado para el proceso de contratación NO tenga créditos fiscales firmes.
En caso de que proceda, el licitante que resulte con adjudicación y no presente la “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social” dentro del plazo establecido para la formalización del o los contratos correspondientes, o esta no sea positiva, el Instituto no procederá a formalizar el contrato correspondiente, conforme a lo previsto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, así como del Acuerdo número ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR, emitido por Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, por el que se aprueban las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicado en el Diario Oficial de la Federación, 22 de septiembre de 2022, y en complemento con el acuerdo ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR publicado en el DOF el 04 de mayo de 2023 y al ACUERDO ACDO.AS2.HCT.270224/34.P.DIR publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero 2024 se estará a lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 46 de la LAASSP. Asimismo, el Instituto remitirá a la SABG la documentación de los hechos presumibles constitutivos de infracción por la falta de formalización del contrato, por causas imputables al licitante adjudicado.
La opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social tendrá una vigencia de 15 días naturales a partir del día de su emisión por lo cual la Opinión que presente deberá ser vigente a la fecha del acto de Apertura y Presentación de Propuestas.

· CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE AMORTIZACION:
I. En términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la Procuraduría General de la Republica y las Entidades Federativas cuando lo hagan con cargo total o parcial a fondos federales, en ningún caso contrataran adquisiciones, arrendamientos, bienes y obra pública con los particulares que tenga a su cargo créditos fiscales firmes que no se encuentren pagados o garantizados en alguna de las formas permitidas por el Código, o bien que teniéndolos no hayan celebrados convenio de pago con las autoridades fiscales en los términos previstos por la legislación aplicable.
Igual disposición se establece para las entidades y dependencias que tengan a su cargo la aplicación de subsidios o estímulos, respecto de los particulares que tengan derecho a su otorgamiento.
Además, señala el artículo 32-D del Código Fiscal citado, los proveedores a quienes se adjudique un contrato, para poder subcontratar, deberán solicitar y entregar a la contratante la constancia de situación fiscal del subcontratante.
II. El artículo 30 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores prevé que el Instituto se constituye como un Organismo Fiscal Autónomo y se encuentra facultado y obligado al cumplimiento de lo dispuesto en el Código Federal de la Federación, en tanto que, en términos del artículo 16, fracción XIX, de la Ley del INFONAVIT, el Consejo de Administración de esta Institución tiene como atribución aprobar la normatividad que derive de la misma, salvo en aquella que se encuentre reservada expresamente para aprobación de la Asamblea General.
III. En ese sentido, el Consejo de Administración del Instituto tiene la atribución de dictar reglas a fin de que las personas físicas y morales que pretendan celebrar contrato con las dependencias y entidades a que se refiere el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, puedan obtener las constancias necesarias del INFONAVIT para efectos de lo dispuesto en el precepto legal antes citado.
Derivado de lo anterior, se emiten las siguientes “Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patrones y entero de amortizaciones”
Primera. - Los particulares que, para efectos de celebrar contrataciones con las dependencias y entidades a que se refiere el artículo 32-D del Condigo Fiscal de la Federación y, en su caso, los que aquellos subcontraten, o quienes pretendan acceder al otorgamiento de subsidios y estímulos de las mismas dependencias y entidades, requieran del INFONAVIT, una constancia de situación fiscal, deberán obtener la misma de conformidad con las presentes reglas.
Segunda. - El INFONAVIT, a fin de emitir la constancia de situación fiscal, revisara que:
I. La inscripción del particular solicitante ante el Instituto, en caso de estar obligado, y la vigencia del número o números de los registros patronales que le han sido asignados.
II.  La existencia de créditos fiscales firmes determinados, entendiéndose por crédito fiscal las aportaciones, los descuentos, su actualización, los recargos y las multas impuestas en los términos de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.
III. Los adeudos o créditos fiscales que no se encuentren firmes.
IV. Las garantías que se hayan otorgado.
V. Los convenios de pago que el solicitante haya celebrado con el Instituto.
Tercera.- Las constancias de situación fiscal se emitirán a partir de la información contenida en las bases de datos del Instituto y reflejaran la situación que ante el INFONAVIT guardan los particulares que las soliciten para los efectos del artículo 32-D del Código Fiscal, por lo que no constituye acto o resolución de carácter fiscal y por tanto no prejuzguen sobre la existencia de créditos a cargo del aportante que pudieran derivar del ejercicio de las facultades del INFONAVIT como órgano fiscal autónomo.
Cuarta. - El INFONAVIT expedirá a los particulares los siguientes tipos de constancia de situación fiscal:
a) Sin adeudo o con garantía. - Cuando el particular esté inscrito ante el Instituto y al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, o bien contando con adeudo éste se encuentre garantizado.
b) Con adeudo. - Cuando el particular no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos.
c) Con adeudo, pero con convenio celebrado. - En los casos en que el particular cuente con adeudos pero que haya celebrado convenio con el INFONAVIT para cubrirlos. La constancia de situación fiscal que se expida precisará esta circunstancia para afectos de contratación en términos de los párrafos dos y tres del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.
d) Sin antecedente. - Para personas físicas o morales que no cuenten con número de registro patronal registrado ante el Instituto y por tanto con trabajadores formales.
Las personas físicas o morales podrán obtener las constancias de situación fiscal a que se refieren los incisos a), b) y d) en la sección correspondiente del portal institucional del INFONAVIT en la internet: www.infonavit.org.mx;
Las constancias a que se refiere el inciso c) serán emitidas por la autoridad fiscal del Instituto en las delegaciones regionales.
Cuando la respectiva constancia de situación fiscal arroje a juicio del solicitante inconsistencias relacionadas con el o los números de registro patronal o con el estado de los créditos fiscales, podrá acudir a la Delegación Regional que corresponda a efecto de aclarar el contenido de esta.
Quinta. - La constancia de situación fiscal que se expida tendrá una vigencia de 30 días naturales contados a partir del día de su emisión.
En este sentido, al ser el Instituto un organismo público descentralizado en términos del artículo 5 de su propia Ley, en relación con el artículo 32-D, del Código Fiscal de la federación, se encuentra sujeto a la aplicación de las “Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortización” referidas, por lo anterior en las contrataciones en materia de adquisiciones, arrendamientos, bienes u obra pública que realice el Instituto con los particulares, se solicita la obtención de la constancia de situación fiscal emitida por el INFONAVIT, en los términos establecidos por las Reglas.

12. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS.
Los criterios que aplicarán el área solicitante y/o técnica para evaluar las proposiciones, se basarán en la información documental presentada por los licitantes conforme al Anexo Número 2 (DOS), el cual forma parte de la presente convocatoria, observando que conforme al Artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la justificación obra en el expediente de contratación, en lo relativo al criterio binario y 36 Bis, fracción II, de la LAASSP.

La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas explícitamente por los licitantes.

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las propuestas.

Tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de conformidad con lo previsto en el Artículo 39, antepenúltimo párrafo del Reglamento de la LAASSP, se verificará que dichos documentos cumplan con los requisitos solicitados.
[bookmark: _Toc462405402]
12.1 EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS:
Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los criterios siguientes: 
· Se verificará que incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en la convocatoria.
· Se verificará documentalmente que los servicios ofertados, cumplan con las especificaciones técnicas y requisitos solicitados en esta convocatoria, así como con aquellos que resulten de la junta de aclaraciones.
· Se verificará la congruencia de los catálogos e instructivos que presenten los licitantes con lo ofertado en la propuesta técnica.
· En general, el cumplimiento de las propuestas conforme a los requisitos establecidos en la convocatoria.

12.2 	EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICO - ECONOMICAS.
[bookmark: _Toc462405404]Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36, de la LAASSP, se procederá a evaluar técnicamente al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo, de no resultar estas solventes, se procederá a la evaluación de las que le sigan en precio.

La evaluación de las propuestas técnicas será realizada, verificando que la documentación presentada por el licitante cumpla con los requisitos señalados en los numerales 2.1, 2.2, 5.1, 6.1, 6.2, 6.3 y 7.1, y sus anexos, así como los que se deriven del acto de la(s) Junta(s) de Aclaraciones y, que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la propuesta.

Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los criterios siguientes: 
· Se verificará que incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en las bases.
· Se verificará documentalmente que los bienes ofertados, cumplan con las especificaciones técnicas y requisitos solicitados en estas bases, así como con aquellos que resulten de la junta de aclaraciones.
· Se verificará la congruencia de los catálogos e instructivos que presenten los licitantes con lo ofertado en la proposición técnica.
· Se verificará el cumplimiento de la proposición técnica, conforme a los requisitos establecidos en el anexo número uno de las bases de esta Convocatoria.
· [bookmark: Anexo_9_Back]Se analizarán los precios ofertados por los licitantes, y las operaciones aritméticas con objeto de verificar el importe total de los bienes ofertados, conforme a los datos contenidos en su proposición económica Anexo Numero 13 (TRECE), de las presentes bases.

12.3	CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS.
El contrato será adjudicado al licitante cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme a los criterios de evaluación establecidos, con los requisitos legales, técnicos y económicos de la presente convocatoria y que garanticen el cumplimiento de las obligaciones respectivas y oferte el precio más bajo.

NOTA: En caso de existir igualdad de condiciones, se dará preferencia en primer término a la Micro Empresas, a continuación, se considerará a las Pequeñas Empresas y en caso de no contarse con alguna de las anteriores empresas nacionales, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que tenga el carácter de Mediana Empresa.

De no actualizarse los supuestos de los párrafos anteriores; y, en caso de subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación, o no haber empresas del Sector antes señalado, y el empate se diera entre Licitantes que no tienen el carácter de MIPYMES, se realizará la adjudicación del contrato a favor del Licitante que resulte ganador del sorteo por insaculación, conforme a los artículos 36 Bis de la LAASSP y 54 del Reglamento.

[bookmark: _Toc462405405]En el caso de las proposiciones presentadas por medios electrónicos, el sorteo por insaculación se realizará a través de COMPRANET, conforme a las disposiciones administrativas que emita la SABG.

13. CAUSAS DE DESECHAMIENTO.
Se desecharán las proposiciones de los licitantes que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos:

Que no cumplan con cualquiera de los requisitos o características establecidas en esta convocatoria o sus anexos, así como los que se deriven del(os) Acto(s) de Junta(s) de Aclaraciones y, que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la propuesta por subgrupo (s), conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 36 de la Ley. 
Cuando no se cumpla con los requisitos establecidos de las bases de esta Convocatoria.

El no observar los formatos establecidos, si no se proporciona de manera clara la información requerida.

Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar el costo de los bienes solicitados o bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes, o cuando el Instituto compruebe que dos o más licitantes han acordado entre sí situaciones que resulten contraproducentes a los intereses institucionales.

Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la Ley, al Reglamento o a cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento.

Cuando no cotice la totalidad del bien requerido por clave y subgrupo del total de los bienes que corresponda a la clave y subgrupo, señaladas en el Anexo Número 1 (uno), el cual forma parte de esta convocatoria.

Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de “bajo protesta de decir verdad”, solicitados en la presente convocatoria u omita la leyenda requerida conforme al artículo 39 penúltimo párrafo del Reglamento.

Cuando proporcionen información o documentación falsa y/o alterada, o se detecten irregularidades en la documentación presentada o bien la información no corresponda a la solicitada en sus proposiciones.

Cuando el licitante se encuentre en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley.

Cuando el precio unitario de al menos una clave que comprende la partida, sea precio no conveniente o precio  no aceptable de  conformidad con el artículo 37 fracción III de la LAASSP y 51 A  y 51B  del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico

Cuando presenten los formatos que se indican en esta convocatoria, con anotaciones distintas a las solicitadas o datos incompletos.

Cuando el licitante no se ajuste a las condiciones de presentación, plazo y lugar de entrega de los bienes a contratar

Cuando derivado de la evaluación documental que se realice a sus proposiciones, el resultado no sea satisfactorio.

No incluir su firma electrónica en el sistema COMPRANET.

Cuando por motivo de notificación por parte de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno., tenga conocimiento que algún proveedor proporcione información falsa o que actúe con conocimiento de causa o mala fe en algún procedimiento de contratación en la celebración del contrato o durante su vigencia.

Cuando los bienes propuestos por grupo (s), sea(n) diferente a lo señalado en las bases contenidas en la presente convocatoria de licitación, o no se ajuste a las condiciones de presentación, plazo y lugar de entrega de los bienes o cuando estos no cumplan con la descripción completa de lo solicitado en el Anexo Número 1 (uno), el cual forma parte de las bases contenidas en la presente convocatoria.

Cuando no se puedan aperturar los archivos electrónicos que están en la plataforma de CompraNet y que formen parte de la propuesta de los licitantes participantes. Se consideraran como no presentados. 

El no presentar opiniones de cumplimiento de obligaciones vigentes y positivas o que  el código QR no  se pueda leer. 

14.	COMUNICACIÓN DEL FALLO:
a) Por tratarse de un procedimiento de contratación realizado de conformidad con lo previsto en el artículo 26Bis, fracción II de la LAASSP, el acto de fallo se dará a través de COMPRANET.
b) Con fundamento en el artículo 37 de la LAASSP, con la notificación del fallo antes señalado, por el que se adjudicará el (los) contrato (s), las obligaciones derivadas de este (s), serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en los términos señalados en el fallo y la fecha indicada en el Programa de Actos de la presente convocatoria.

Las actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de proposiciones y de la junta pública en la que se dé a conocer el fallo serán firmadas por los servidores públicos que hubieran asistido, sin que la falta de firma de alguno de ellos reste validez o efectos a las mismas, así mismo la Junta de Aclaraciones y el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones y Fallo, se pondrán al finalizar los actos a disposición de los Licitantes, una copia en el tablero de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en Periférico Sur No. 8000, Col. Santa María Tequepexpan, por un término de cinco días hábiles.
Así mismo, se difundirá un ejemplar de dichas actas en COMPRANET, en el entendido de que este procedimiento sustituye el de notificación personal.

Independientemente de lo anterior, el contenido de dichas actas podrá ser consultado en el portal de transparencia “IMSS va a comprar” - “IMSS compró”.

15.	MODELO DE CONTRATO. 
Con fundamento en el artículo 29, fracción XVI de la LAASSP, se adjunta como Anexo Número 14 (CATORCE), el modelo del contrato abierto que será empleado para formalizar los derechos y obligaciones que se deriven de la presente licitación, el cual contiene en lo aplicable, los términos y condiciones previstos en el artículo 45, de la LAASSP, mismos que serán obligatorios para el Licitante que resulte adjudicado, en el entendido de que su contenido será adecuado, en lo conducente, con motivo de lo determinado en la(s) junta(s) de aclaraciones y a lo que de acuerdo con lo ofertado en la proposición del Licitante, le haya sido adjudicado en el fallo.

En caso de discrepancia, en el contenido del contrato en relación con el de la presente convocatoria, prevalecerá lo estipulado en esta última, así como el resultado de las juntas de aclaraciones.

15.1.	 PERÍODO DE CONTRATACIÓN. 
La vigencia del contrato será un día hábil después de la firma del contrato al 31 de diciembre del 2025.

[bookmark: _Toc462405409]15.2 	FIRMA DEL CONTRATO.
Con fundamento en el artículo 46 de la LAASSP, El contrato se firmará dentro de los 15 días posteriores a la fecha del fallo, en la oficina de contratos de la Coordinación de Abastecimientos y Equipamiento, ubicada en Periférico Sur No. 8000, Col. Santa María Tequepexpan, C.P. 45600 en San Pedro Tlaquepaque, Jalisco.
Si el licitante a quien se le hubiere adjudicado contrato, por causas imputables a él, no formaliza el mismo en la fecha señalada en el párrafo anterior, se estará a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 46 de la LAASSP y, se dará aviso a la Secretaría Anticorrupción y  Buen Gobierno (SABG), para que resuelva lo procedente 

15.3.	RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO:	
“El Instituto” podrá rescindir administrativamente el contrato en cualquier momento, cuando el proveedor incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 54 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, en el supuesto de que  se rescinda, no procederá el cobro de penas convencionales por atraso, ni la contabilización de la mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento.

“El Instituto” podrá a su juicio suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de la rescisión.

El Instituto en cualquier momento dentro de la vigencia podrá verificar el cumplimiento de calidad de los componente adquiridos a “el proveedor”, haciendo de su conocimiento que en caso de que se realice se le avisara al proveedor y será con costo a este en caso de negativa se procederá a la recisión del contrato concluido el procedimiento de rescisión correspondiente, el instituto procederá conforme a lo previsto en el artículo 99 del reglamento de la ley.

16.	GARANTÍAS

[bookmark: _13.1__GARANTÍA]“El Proveedor” se obliga a otorgar a “El Instituto”, la garantía que se enumera a continuación:
· Garantía de cumplimiento del contrato.- “el proveedor” se obliga a otorgar, dentro de un plazo de diez días naturales contados a partir de la firma de este instrumento, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la ley de instituciones de seguros y de fianzas y a favor del “instituto mexicano del seguro social”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el monto máximo del contrato, sin considerar el impuesto al valor.

· La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por escrito por parte del instituto en forma inmediata, siempre y cuando el proveedor haya cumplido a satisfacción del instituto, con todas las obligaciones contractuales. 

Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del contrato, en términos del artículo 48 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público.

[bookmark: _Toc462405410]16.2 PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES.
[bookmark: _Toc462405411]“El Instituto” de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, y Servicios del Sector Público, aplicara penas convencionales a “el proveedor” cuando existan incumplimientos en la fecha convenida para la entrega de bienes o para el canje de los mismos será del 1.0 (un punto por ciento) por cada día de atraso, calculado sobre el valor del bien no entregado en el tiempo, sin considerar el impuesto al valor agregado.

La pena convencional cuando “el proveedor” no entregue el bien que se haya requerido dentro del plazo señalado 3 (tres días) hábiles, considerándose este plazo como entrega oportuna,  se calculara por cada día de atraso, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor de los bienes no suministrados de manera oportuna y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda. la suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía.

Cuando “el proveedor” no reponga los bienes que “El Instituto” haya solicitado para su canje, una vez concluido el plazo señalado en la presente convocatoria; el administrador del contrato aplicara una pena convencional del 1.0%(uno por ciento) la aplicación de la pena se calculara por cada día de atraso. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía.

El administrador del presente contrato será el encargado de determinar, calcular y notificar a “el proveedor” las penas convencionales; así como de vigilar el registro o captura y validar en el Sistema FINAT, posterior a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales, objeto del presente instrumento jurídico y comunicar los incumplimientos.

“El Instituto” descontara las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir “el proveedor”. por lo tanto “el proveedor” autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar las sanciones señaladas en los párrafos anteriores, sobre los pagos que a este deba cubrirle a “El Instituto” durante el periodo en que incurra y/o se mantenga en incumplimiento con motivo de la entrega de los bienes.

Para autorizar el pago de los bienes suministrados, previamente “el proveedor” tiene que haber cubierto las penas convencionales aplicadas conforme a lo dispuesto en el contrato. el administrador del contrato será el responsable de verificar que se cumpla esta obligación, posterior a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales, objeto del presente instrumento jurídico, y comunicar los incumplimientos conforme a lo previsto en el artículo 96 del reglamento de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, en ningún caso se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo de “el instituto”.

16.3	CANCELACIÓN TOTAL O PARCIAL DE LAS PARTIDAS DEL CONTRATO.
El Instituto podrá deducir al pago de bienes, por cualquier incumplimiento parcial o cumplimiento deficiente, respecto del bien contratado o conceptos que integran el contrato, cuyo límite será del 10% (diez por ciento), del monto total o total máximo de este.
En estos casos aplicará en los términos del artículo 53 Bis de la Ley, lo siguiente:
· La cancelación total o parcial de las partidas o conceptos no entregadas, o
· La rescisión del contrato

[bookmark: _Toc462405413]16.4		CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.
“EL INSTITUTO” podrá rescindir administrativamente este contrato sin más responsabilidad para el mismo y sin necesidad de resolución judicial, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en cualquiera de las causales que de manera enunciativa más no limitativa se señalan a continuación:
1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.
2. Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.
3. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el contrato y sus anexos.
4. Cuando se compruebe que “EL PROVEEDOR” haya entregado el bien con alcances o características distintas a las pactadas en el presente instrumento jurídico.
5. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones pactadas en el presente instrumento jurídico, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización de “EL INSTITUTO”.
6. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio de “EL PROVEEDOR”
7. Si transcurrido el tiempo señalado para la entrega, no se hubiere efectuado
8. En caso de que el proveedor no corrija los bienes  reclamados por problemas de calidad, conforme a las condiciones establecidas.
9. Cuando incurra en cualquier violación a las disposiciones de la Ley, al Reglamento o cualquier otro ordenamiento en la metería
[bookmark: _Toc462405414]
16.5		PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.	
Para el caso de rescisión administrativa las partes convienen en someterse al siguiente procedimiento:
a) Si “EL INSTITUTO” considera que “EL PROVEEDOR” ha incurrido en alguna de las causales de rescisión que se consignan en la Cláusula que antecede, lo hará saber a “EL PROVEEDOR” de forma indubitable por escrito a efecto de que éste exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinente, en un término de 5 (cinco) días hábiles, a partir de la notificación de la comunicación de referencia.
b) Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer.
c) La determinación de dar o no por rescindido administrativamente el contrato, deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada por escrito a “EL PROVEEDOR”, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes, al vencimiento del plazo señalado en el inciso a), de esta Cláusula.
En el supuesto de que se rescinda el contrato por “EL INSTITUTO”, no procederá la aplicación de penas convencionales ni su contabilización para hacer efectiva la garantía de cumplimiento de contrato.
En caso de que “EL INSTITUTO” determine dar por rescindido el presente contrato, se deberá formular un finiquito en el que se hagan constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del bien entregados  por “EL PROVEEDOR” hasta el momento en que se determine la rescisión administrativa.
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, “EL PROVEEDOR” entrega el bien, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” por escrito, de que continúa vigente la necesidad de contar con el bien y aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que dicha rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.
De no darse por rescindido el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá, de conformidad con “EL PROVEEDOR” un nuevo plazo para el cumplimiento de aquellas obligaciones que se hubiesen dejado de cumplir, a efecto de que “EL PROVEEDOR” subsane el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento de rescisión. Lo anterior, se llevará a cabo a través de un convenio modificatorio en el que se considere lo dispuesto en los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

[bookmark: _12._MODELO_DE][bookmark: _Toc462405408][bookmark: _Toc462405407]
      17. LUGAR, CONDICIONES DE LA ENTREGA DEL BIEN.
El bien deberá ser entregado  de acuerdo a las  especificaciones de cada uno, a que hace referencia el anexo número 02 (dos) y 02(dos) A, correspondiente a su partida.

18. CONDICIONES Y/O CANJE O DEVOLUCION.
“El Instituto” por conducto del área solicitante, así como por el administrador del contrato, podrá solicitar directamente al proveedor el canje o devolución de los bienes que presenten defectos a simple vista, especificaciones distintas a las señaladas en la convocatoria y sus anexos, así como vicios ocultos, debiendo notificar vía correo electrónico al proveedor, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la recepción de los bienes. 
El área solicitante deberá de entregar los bienes sujetos a canje con documento impreso debidamente requisitado (orden de canje, se anexa) que avale el movimiento, el cual podrá ser enviado vía correo electrónico.
 “El proveedor” deberá reponer los bienes sujetos a canje o devolución en un plazo que no excederá de 3 (tres) días hábiles a partir de la fecha de su notificación, en caso de que exceda el tiempo para canje se tomara como bien no suministrado y se procederá a las penas convencionales. 
“El proveedor” deberá de asumir los gastos que se generen con motivo del canje o devolución, previa notificación del instituto.

18.1 RESPONSABILIDAD
“El proveedor” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, lleguen a causar a “el instituto” y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas o bien por los defectos o vicios ocultos en los bienes suministrados, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 penúltimo párrafo, de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público.

“El proveedor” en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y el órgano interno de control, debe proporcionar la información que en su momento requiera relativa al presente contrato, conforme a lo previsto en el artículo 107 del reglamento de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público.

18.2 PATENTES Y/O MARCAS
“El proveedor” se obliga para con “el Instituto”, a responder por los daños y/o perjuicios que pudiera causar a “el Instituto” y/o a terceros, si con motivo del suministro de los bienes viola derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel nacional o internacional.

“El proveedor” por lo anterior, manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la ley federal de derechos de autor, ni a la ley de la propiedad industrial.

“El Instituto” en caso de que sobreviniera alguna reclamación en su contra, por cualquiera de las causas antes mencionadas, la única obligación de éste será de dar aviso en el domicilio previsto en éste instrumento a “el proveedor”, para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de “el Instituto” de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione.

Conforme a lo previsto en la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación, 10 de julio de 2020. Y su Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial publicado el 16 de diciembre de 2016. 

19. CONDICIONES DE PAGO:
El CFDI que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique los bienes o servicios entregados, numero de proveedor, número de contrato, número de ID pedido – recepción, nombre, cargo y firma del administrador del contrato, opinión de cumplimiento en obligaciones en materia de seguridad social (IMSS), positiva y vigente;  obligándose el proveedor a entregar toda la documentación, en el Departamento  de presupuesto, contabilidad y erogaciones, ubicado en Belisario Domínguez  No. 1000, Colonia Independencia, en Guadalajara, Jalisco, en días hábiles de lunes a viernes y en horario de 8:00 a 13:00 horas.

El licitante deberá expedir sus comprobantes fiscales digitales en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas por el servicio de administración tributaria (SAT) a nombre del Instituto Mexicano Del Seguro Social, con registro federal de contribuyentes IMS -421231-I45, domicilio en avenida paseo de la reforma número 476, Colonia Juárez, C.P. 06600, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México.

Para la validación de dichos comprobantes el licitante deberá cargar en internet, a través del portal de servicios a proveedores de la página del instituto el archivo XML. La validez de los mismos será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes validos serán procedentes para pago.

El licitante se obliga a no cancelar ante el SAT el comprobante fiscal digital (CFDI) a favor del instituto previamente validados en el portal de servicios a proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo al administrador del contrato para su autorización expresa, debiendo este informar a las áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI en su caso.

Junto con la factura para los contratos cuyo monto sea de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 m.n.) o superior deberá adjuntar la opinión positiva y vigente del cumplimiento de sus obligaciones en materia de seguridad social, así como la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones.

En caso de que al licitante, presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos del artículo 90 del reglamento.

El instituto efectuara invariablemente el pago de los bienes adquiridos a través del esquema electrónico Intrabancario que el Instituto tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar en el departamento de tesorería delegacional, ubicada en Belisario Domínguez no. 1000, en días hábiles de lunes a viernes en horario de 9:00 a 15:00 horas, petición escrita indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques (número de clave bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, así como, número de proveedor asignado por el instituto.

En caso de que el proveedor solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados (interbancario), el instituto realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contrarecibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por CECOBAN.

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario), el licitante, deberá presentar original y copia de la cédula del registro federal de contribuyentes, poder notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y les será devueltos en el mismo acto.

El licitante, cumplirá con la inscripción de sus trabajadores en el régimen obligatorio del seguro social,  así como con el pago de las cuotas obreros patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la ley del seguro social. El Instituto, podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de dicha obligación.

Así mismo el proveedor acepta que el instituto, previo al cobro de cualquier factura, que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40B,  último párrafo,  de la ley del seguro social, en el supuesto de que durante la vigencia  del presente contrato, se generen cuentas por liquidar a su cargo liquidas y exigibles a favor del instituto, le sean aplicadas como descuentos en los recursos  que le corresponda percibir con motivo del presente instrumento jurídico contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero patronales. 

Si el  licitante, celebra contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo al Instituto con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión, de igual forma los que celebren contrato de cesión de derecho de cobro a través de factorajes financieros conforme al programa de cadenas productivas de nacional financiera, S.N.C., institución de banca de desarrollo.

El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente al pago que el licitante, deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.

19.2	 MONEDA EN LA QUE DEBERÁN COTIZARSE LOS BIENES Y EFECTUARSE LOS PAGOS RESPECTIVOS.
Las propuestas y el pago de los bienes se realizarán en pesos mexicanos a dos decimales.

19.3	 IMPUESTOS Y DERECHOS:
[bookmark: _DV_M234][bookmark: _DV_C248][bookmark: _DV_M235]Los impuestos y derechos que procedan con motivo del suministro de los bienes, objeto del presente contrato, serán pagados por “el proveedor” conforme a la legislación aplicable en la materia.

[bookmark: _DV_M236]“el Instituto” sólo cubrirá el impuesto al valor agregado de acuerdo a lo establecido en las disposiciones fiscales vigentes en la materia.

20. MANIFIESTO DE VÍNCULOS Y POSIBLES CONFLICTOS DE INTERÉS.
Esta Coordinación  de Abastecimiento y Equipamiento, en cumplimiento con dispuesto en el  Protocolo de Actuación en materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prorroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero del 2017, el cual puede ser consultado en la sección de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno que se encuentra en la ventanilla única nacional (gob.mx), a través de la liga https://manifiesto.buengobierno.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf  informa a los interesados en participar en los procedimientos de contratación que se lleven a través de esta Coordinación que los servidores públicos en el contacto con los particulares deberán observar lo siguiente:
Los datos personales que se recaben con motivo del contacto con particulares serán protegidos 
Los servidores públicos involucrados en los procedimientos de contratación deberán adoptar medidas para proteger los datos personales de los particulares, asegurándose de señalarles cuál es el propósito de recabarlos, por lo que el participante deberá otorgar su consentimiento de manera expresa, por escrito o cualquier medio de autenticación, para el caso de que terceras personas accedan a dichos datos. Pudiendo utilizar el Anexo No. 17 de la presente convocatoria.

23. INCONFORMIDADES.
De conformidad con lo dispuesto en artículo 66 de la LAASSP, los licitantes podrán interponer inconformidad ante el Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano de Seguro Social (IMSS), o a través de la dirección de: . cnet_inconformidades@hacienda.gob.mx, por actos del procedimiento de contratación que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto del mencionado ordenamiento, presentándola directamente en el Área de Responsabilidades, en días hábiles, dentro del horario de 9:00 a 15:00 horas, cuyas oficinas se ubican en:

Avenida Revolución Número 1586, 
Colonia San Ángel, Delegación Álvaro Obregón,
Código Postal 01000, Ciudad de México.
México D.F. 

24. TERMINACIÓN ANTICIPADA.
De conformidad con lo establecido en el artículo 54 bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “el Instituto” podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad del servicio objeto del presente contrato, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio a “el Instituto” o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente instrumento jurídico, con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno.

En estos casos “el Instituto” reembolsará a “el proveedor” los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén comprobados y se relacionen directamente con el objetivo del contrato.

25. SUSPENSIÓN DE LA LICITACIÓN
La SABG o el OIC con base en sus atribuciones, podrán suspender la presente licitación al dar trámite a alguna inconformidad o realizar las investigaciones que conforme a sus facultades resulte pertinente.
El procedimiento se reanudará en los términos de la orden o resolución que emita la SABG o el OIC, lo que se deberá hacer del conocimiento a los licitantes por escrito.

26.	CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN, O CONCEPTOS INCLUIDOS EN ÉSTA(S).
La Convocante podrá cancelar una licitación, servicio(s) o conceptos incluidos en ésta(s) por caso fortuito o fuerza mayor. De igual manera se podrá cancelar cuando existan circunstancias debidamente justificadas que provoquen la extinción de la necesidad, y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al Instituto.

La determinación de dar por cancelada la licitación, servicio(s) o conceptos incluidos en ésta(s), deberá precisar el acontecimiento que motiva la decisión, la cual se hará del conocimiento de los Licitantes.

[bookmark: _Toc48545761][bookmark: _Toc153874251][bookmark: _Toc185934510][bookmark: _Toc236738616]27.	DECLARAR DESIERTA LA LICITACIÓN.
De conformidad a lo establecido en los artículos 38 de la LAASSP y 58 de su Reglamento, la Convocante, procederá a declarar desierta la licitación, cuando:
· No se presenten proposiciones en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.
· Las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos de la Convocatoria a la Licitación.
· Los precios no fueran aceptables, conforme a la investigación de mercado realizada por el Instituto.

28.	SITUACIONES NO PREVISTAS EN LA CONVOCATORIA.
Para cualquier situación que no esté prevista en la presente convocatoria, se aplicará lo establecido en la Ley y su Reglamento y, en su caso, la opinión de las autoridades competentes

29. INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL.
[bookmark: Anexo_1]Se hace del conocimiento del licitante, que en términos de lo dispuesto por los artículos 113, 115, 116 y 120 de la LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA y 38 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Gubernamental, deberán indicar si en los documentos que proporcionan al IMSS se contiene información de carácter confidencial o comercial reservada, señalando los documentos o las secciones de éstos que la contengan, así como el fundamento por el cual considera que tengan ese carácter, para lo cual se anexa el formato Anexo Número 04 (CUATRO).
30. PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.
El licitante que resulte ganador, podrá presentar ante el Órgano Interno de Control en el Instituto solicitud de conciliación por desavenencias derivadas del contrato conforme a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento.

La solicitud será presentada mediante escrito que deberá contener los requisitos del Articulo 15 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, haciendo referencia al número de contrato, servidor público encargado de la administración, objeto, vigencia, monto del contrato, y en su caso, convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia de los instrumentos consensuados debidamente suscritos.

31. LEGISLACIÓN APLICABLE.
Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para el cumplimiento, de la presente convocatoria, y a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo aplicando supletoriamente de conformidad al artículo 11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y las normas, lineamientos y disposiciones administrativas aplicables en la materia.

32. Se hace del conocimiento la “Política de Integridad para verificar el debido cumplimiento de los proveedores del Instituto Mexicano del Seguro Social”, publicados en el Diario Oficial de la Federación por esta Paraestatal el 2 de diciembre de 2024, el cual tiene como propósito promover la difusión de buenas prácticas de compras responsables y fomentar el cumplimiento de las obligaciones de todos los actores que participan en los procedimientos de contratación. El similar, podrá ser consultado en la siguiente dirección electrónica:
https://www.dof.gob.mx/2024/IMSS/politica_de_integridad_del_imss_2024.pdf
https://padron.buengobierno.gob.mx/
https://padron.funcionpublica.gob.mx/wp-content/uploads/2024/08/Guia-de-registro-al-Padron-de-Integridad-Empresarial-2024-V8_compressed-1.pdf 
































ANEXO NUMERO 1 (UNO)

RELACIÓN DE ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN
DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICIÓN TÉCNICA

	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO
    SI             NO

	DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR EN LA PROPUESTA TÉCNICA
•	El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple legible la Licencia Municipal vigente además de los documentos solicitados en el punto numero 2.2
	2.2
	
	

	Escrito bajo protesta de decir verdad, por el que los licitantes acreditarán su existencia legal y personalidad jurídica para efecto de la suscripción de las proposiciones, pudiendo utilizar el formato que aparece en el Anexo 5 
	6. inciso A)
	
	

	Escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la Ley. (Anexo 6)
	6 inciso B)
	
	

	Escrito de declaración de integridad, a través del cual manifiesta, que se abstendrá de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. Anexo 7
	6 inciso C)
	
	

	Conforme al artículo 35 del Reglamento de la Ley, escrito a través del cual el Participante manifieste que es de nacionalidad mexicana. Anexo 6
	6 inciso D)
	
	

	Manifestación que acredite la estratificación como MIPYMES Anexo 12
	6 inciso E)
	
	

	Escrito Bajo protesta de decir verdad, que me obligo, en caso de resultar adjudicado, a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel nacional, conforme al Anexo 7
	6 inciso F)
	
	

	Escrito en el que manifieste que cuenta con la infraestructura material, humana, técnica y financiera que garantice la prestación eficiente del servicio objeto de esta licitación Anexo 7
	6 inciso G)
	
	

	Escrito libre bajo protesta de decir verdad, que conoce la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del sector Publico, su reglamente y la convocatoria. (Anexo 8)
	6 inciso H)
	
	

	Escrito bajo protesta de decir verdad en el que el licitante manifiesta que los precios que se presentan en su propuesta económica no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio en su modalidad de discriminación de precios o subsidios, de conformidad con lo previsto en el artículo 37 del Reglamento de la LAASSP. Anexo 8
	6 inciso I)
	
	

	Escrito libre bajo protesta de decir verdad, que cuenta con los siguientes registros:
Registro Federal de Contribuyentes
Registro Patronal IMSS
Registro Infonavit.
	6 Inciso J)
	
	

	Convenio en términos de la legislación aplicable, en caso de que dos o más personas deseen presentar en forma conjunta sus proposiciones Anexo 10
	5.1  y 6 inciso K)
	
	

	Escrito bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada. Anexo 11
	6 inciso L)
	
	

	Los participantes, deberán presentar como requisito de participación la entrega de la “Opinión del cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad Social IMSS” así como la “Opinión del cumplimiento de sus Obligaciones Fiscales ante el SAT” ambas, vigentes y positivas.
	6 inciso M)
	
	

	Constancia de situación fiscal vigente y positiva, emitida por el INFONAVIT, con fundamento en el artículo 16, fracción XIX de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores.
	6 inciso N)
	
	

	Descripción amplia y detallada de servicio a ofertar cumpliendo con el requerimiento (Anexo 2)
	6  inciso O)
	
	

	Escrito donde manifieste que no desempeña ningún empleo, cargo o comisión en el servicio público, en el presente procedimiento de Licitación Pública Nacional número LA-50-GYR-050GYR002-N-XXX-2025
	6 inciso P)
	
	

	Se hace del conocimiento del licitante, que en términos de lo dispuesto por los artículos 113, 115, 116 y 120 de la LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA y 38 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Gubernamental, deberán indicar si en los documentos que proporcionan al IMSS se contiene información de carácter confidencial o comercial reservada, señalando los documentos o las secciones de éstos que la contengan, así como el fundamento por el cual considera que tengan ese carácter, para lo cual se anexa el formato Anexo Número 04 (CUATRO)
	29
	
	



DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA
	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO
SI            NO

	La proposición económica Anexo 13, deberá contener la cotización del servicio ofertado, indicando partida, precio unitario, importe e IVA.
	8
	
	



DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA
	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO
SI            NO

	Copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), tratándose de personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición
	6.1 frac. I
	
	

	Anexo 1 el cual forma parte de la presente convocatoria, en el que se enumeran los documentos requeridos para participar, mismo que servirá de constancia de recepción de las proposiciones, asentándose dicha recepción en el acta respectiva, la no presentación de este documento no será motivo de descalificación.
	6.3 frac. II
	
	

	Acta Constitutiva (en caso de que la situación Fiscal se Moral)
Acta De Nacimiento (en caso de que sea persona física)
	6.3 frac. III
	
	




ANEXO NÚMERO 02 (DOS)
	
DESCRIPCIÓN
	PRESUPUESTO MINIMO SIN IVA
	PRESUPUESTO MAXIMO SIN IVA

	ADQUISICIÓN DE MATERIAL ELÉCTRICO Y FOCOS PARA EQUIPOS MÉDICOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025
	
$3,570,248.62
	
$8,925,621.55



BIENES OFERTADOS
	RENGLON
	DESCRIPCION 
	UNIDAD
	MARCA
	PRECIO UNITARIO
	SOLICITUD DE FOLLETO Y FICHA TECNICA

	1
	ABRAZADERA DE LAMINA GALVANIZADA TIPO OMEGA  CALIBRE 18" CON TOPE DE 1’’
	PIEZA
	 
	 
	 

	2
	ABRAZADERA DE LAMINA GALVANIZADA TIPO OMEGA  CALIBRE 18" CON TOPE DE 3/4’’
	PIEZA
	 
	 
	 

	3
	ABRAZADERA DE LAMINA GALVANIZADA TIPO OMEGA  CALIBRE 18" DE 1/2’’
	PIEZA
	 
	 
	 

	4
	ACRILICO ENVOLVENTE PARA LUMINARIA DE 2 X 32  TIPO CLASSIC DE 3 MM
	PIEZA
	 
	 
	 

	5
	ACRÍLICO PRISMATICO  DIFUSOR DE LUZ TRANSPARENTE 1.22 x 0.60 METROS DE 3 mm
	PIEZA
	 
	 
	 

	6
	ACRÍLICO PRISMATICO DIFUSOR DE LUZ TRANSPARENTE 1.22 x 0 .30 METROS  DE 2 mm
	PIEZA
	 
	 
	 

	7
	ADAPTADOR DE PORCELANA PARA CONVERTIR CASQUILLO E40 A CASQUILLO E27
	PIEZA
	 
	 
	 

	8
	APAGADOR SENCILLO CON DOS CONTACTOS POLARIZADOS, CON PLACA INCLUIDO.
	PIEZA
	 
	 
	 

	9
	APAGADOR SENCILLO CON PLACA BLANCO ARMADO
	PIEZA
	 
	 
	 

	10
	APAGADOR SENCILLO PARA PLACA BTICINO  MOLDEADO EN POLIPROPILENO Y POLICARBONATO AUTOEXTINGUIBLE, CON BORNES PROTEGIDOS, CON TORNILLO TIPO PHILLIPS Y CAPACIDAD DE CABLE CALIBRE 12 AWG.
	PIEZA
	 
	 
	 

	11
	ARRANCADOR MAGNETICO EN GABINETE SAG-12  220/440 V. DE 1.5 A 2 HP.
	PIEZA
	 
	 
	 

	12
	ARRANCADOR MAGNETICO EN GABINETE SBG-2  220/440 V. DE 3 A 5 HP. 
	PIEZA
	 
	 
	 

	13
	ARRANCADOR MAGNETICO EN GABINETE SCG-3  220/440 V. DE 7.5 A 10 HP. 
	PIEZA
	 
	 
	 

	14
	ARRANCADOR MAGNETICO EN GABINETE SDG-1  220/440 V. DE 15 A 25 HP.
	PIEZA
	 
	 
	 

	15
	BALASTRA 250w 220v DE BOTE VAPOR DE SODIO ALTA EFICIENCIA BAJAS PERDIDAS 
	PIEZA
	 
	 
	 

	16
	BALASTRA CUERPO EN PLASTICO 2 X 28 W ELECTRONICA  DE 127 V A 60 Hz PARA LAMPARA T5
	PIEZA
	 
	 
	 

	17
	BALASTRA DE 2 X 28 WATTS MODELO T-5
	PIEZA
	 
	 
	 

	18
	BALASTRA DE 3 X 14 WATTS MODELO T-5
	PIEZA
	 
	 
	 

	19
	BALASTRA ELECTRONICA 1 X 14  PARA TUBO T5
	PIEZA
	 
	 
	 

	20
	BALASTRA ELECTRONICA 1 X 32 PARA TUBO T5
	PIEZA
	 
	 
	 

	21
	BALASTRA ELECTRONICA DE 2 X 26 WATTS 4-PIN 120-277  VOLTS 
	PIEZA
	 
	 
	 

	22
	BALASTRA MULTIVOLTAJE DE 2 X 54  W PARA LAMPARA T5 
	PIEZA
	 
	 
	SI

	23
	BALASTRO ELECTRÓNICO T8 2X32 W, VOLTAJE DEL BALASTRO DE 120 A 277, TIPO DE ARRANQUE DEL BALASTRO: INSTANTÁNEO, SIN ATENUACIÓN
	PIEZA
	 
	 
	SI

	24
	BALASTRO PARA LAMPARA  CIRCULAR DE 22 W CON CONEXIÓN 4 PIN
	PIEZA
	 
	 
	 

	25
	BASE COLOR BLANCA PARA LAMPARA T5 TIPO DE CONTACTO BI-PIN CON MONTAJE POR ENGANCHE O DESLIZAMIENTO
	PIEZA
	 
	 
	 

	26
	BASE COLOR BLANCA PARA LAMPARA T8 TIPO DE CONTACTO BI-PIN CON MONTAJE POR ENGANCHE O DESLIZAMIENTO
	PIEZA
	 
	 
	 

	27
	BASE PARA FOTOCELDA CON MENSULA PARA FOTOCELDA DE TRES PATAS
	PIEZA
	 
	 
	 

	28
	BATERIA AGM VRLA 12 VCD 9Ah 151X101X 65 mm MODELO PL-9-12 12
	PIEZA
	 
	 
	 

	29
	BATERIA DE LITIO CR-P2 DE 6 VOLTS
	PIEZA
	 
	 
	 

	30
	BATERIA CICLADO PROFUNDO 12V DC MODELO L-31T/S -190M
	PIEZA
	 
	 
	 

	31
	CABLE COAXIAL RG59 PARA CONECTORE RF DE ROSCA. 1 CONDUCTOR CENTRAL CALIBRE 22 AWG CCS. 30% DE MALLA DE ALUMINIO 75 OHM.
	METRO
	 
	 
	 

	32
	CABLE DE COBRE DESNUDO CALIBRE NO. 12
	METRO
	 
	 
	 

	33
	CABLE DUPLEX  TIPO POT N° 14 
	METRO
	 
	 
	 

	34
	CABLE DUPLEX TIPO POT N° 12
	METRO
	 
	 
	 

	35
	CABLE DUPLEX TIPO POT N° 16 
	METRO
	 
	 
	 

	36
	CABLE DUPLEX TIPO POT N° 18 
	METRO
	 
	 
	 

	37
	CABLE EK DE 10 PARES PARA TELEFONO, CONDUCTORES DE COBRE SUAVE CON AISLAMIENTO DE POLIETILENO SÓLIDO Y BLINDAJE DE ALUMINIO ADHERIDO A LA CUBIERTA
	METRO
	 
	 
	 

	38
	CABLE TELEFONICO 25 X 2 EKTEL CAL 24
	METRO
	 
	 
	 

	39
	CABLE TELEFONICO JUMPER CALIBRE 2 X 26
	METRO
	 
	 
	 

	40
	CABLE TELEFONICO MODULAR A 4 HILOS PLANO CALIBRE 28
	METRO
	 
	 
	 

	41
	CABLE TELEFONICO PARA INTERPERIE CALIBRE 2 x 18
	METRO
	 
	 
	 

	42
	CABLE THW N° 10   
	METRO
	 
	 
	 

	43
	CABLE THW N° 12   
	METRO
	 
	 
	 

	44
	CABLE THW N° 14   
	METRO
	 
	 
	 

	45
	CABLE THW N° 16  
	METRO
	 
	 
	 

	46
	CABLE THW N° 6
	METRO
	 
	 
	 

	47
	CABLE THW N° 8
	METRO
	 
	 
	 

	48
	CABLE USO RUDO 2 X 12  
	METRO
	 
	 
	 

	49
	CABLE USO RUDO 2 X 14  
	METRO
	 
	 
	 

	50
	CABLE USO RUDO 3 X 10  
	METRO
	 
	 
	 

	51
	CABLE USO RUDO 3 X 12  
	METRO
	 
	 
	 

	52
	CABLE USO RUDO 3 X 14  
	METRO
	 
	 
	 

	53
	CABLE UTP CATEGORIA 6 DE 4 PARES
	METRO
	 
	 
	 

	54
	CAIMAN FORRADO CHICO USO ELECTRONICA  NEGRO
	PIEZA
	 
	 
	 

	55
	CAIMAN FORRADO CHICO USO ELECTRONICA  ROJO
	PIEZA
	 
	 
	 

	56
	CAJA CHALUPA CONDULET  FS DE PARA TUBO DE  1/2"
	PIEZA
	 
	 
	 

	57
	CAJA CHALUPA GALVANIZADA PARA TUBO DE 1/2"
	PIEZA
	 
	 
	 

	58
	CAJA CHALUPA PVC PARA TUBO DE 1/2"
	PIEZA
	 
	 
	 

	59
	CAJA CHALUPA PVC, COLOR BLANCO AUTO EXTINGUIBLE PARA CANALETA
	PIEZA
	 
	 
	 

	60
	CAJA REGISTRO CUADRADA GALVANIZADA 8 X 8 X 3.5 CM PARA TUBO 1/2"
	PIEZA
	 
	 
	 

	61
	CANALETA DE 1/2 CAÑA DE ALUMINIO 21/2 X 2.50 M
	PIEZA
	 
	 
	 

	62
	CANALETA DE PVC 1 VIAS 3/4" 2.05 M. COLOR MARFIL O BLANCO
	PIEZA
	 
	 
	 

	63
	CANALETA DE PVC 2 VIAS 1 1/2" 2.05 M. COLOR MARFIL O BLANCO
	PIEZA
	 
	 
	 

	64
	CANALETA DE PVC 2 VIAS 1"  2.05 M.  COLOR MARFIL O BLANCO
	PIEZA
	 
	 
	 

	65
	CANALETA DE PVC 2 VIAS 2"  2.05 M.  COLOR MARFIL O BLANCO
	PIEZA
	 
	 
	 

	66
	CAPACITOR DE ARRANQUE PARA MOTOR DE 1.5 HP 590-708 MFD.110 v      
	PIEZA
	 
	 
	 

	67
	CAPACITOR DE ARRANQUE PARA MOTOR DE 1/2 HP. 270-324 MFD.110 v     
	PIEZA
	 
	 
	 

	68
	CAPACITOR DE ARRANQUE PARA MOTOR DE 1/4 HP. 150-260 MFD.110 v     
	PIEZA
	 
	 
	 

	69
	CAPACITOR DE ARRANQUE PARA MOTOR DE 3/4 HP.340-408 MFD.110 v      
	PIEZA
	 
	 
	 

	70
	CARTUCHO FUSIBLE PARA 30 AMP. CAJA CON 10 PZAS.
	PIEZA
	 
	 
	 

	71
	CARTUCHO FUSIBLE PARA 60 AMP. CAJA CON 10 PZAS.
	PIEZA
	 
	 
	 

	72
	CENTRO DE CARGA  Q02 DE SOBREPONER PARA 15/50 A
	PIEZA
	 
	 
	 

	73
	CENTRO DE CARGA  Q02 PARA EMPOTRAR PARA 15/50 A
	PIEZA
	 
	 
	 

	74
	CENTRO DE CARGA Q04 DE SOBREPONER PARA 15/50 A
	PIEZA
	 
	 
	 

	75
	CENTRO DE CARGA Q04 PARA EMPOTRAR PARA 15/50 A
	PIEZA
	 
	 
	 

	76
	CENTRO DE CARGA Q08 PARA EMPOTRAR O SOBREPONER PARA 15/50 A
	PIEZA
	 
	 
	 

	77
	CENTRO PORTATIL DE DISTRIBUCION DE CARGA ARROWBOX SALIDA 50A 120/240 CAC A PRUEBA DE LLUVIA CATALOGO AB302A
	PIEZA
	 
	 
	SI

	78
	CINCHO DE AMARRE PLASTICO DE 15 CMS
	PIEZA
	 
	 
	 

	79
	CINCHO DE AMARRE PLASTICO DE 30 CMS
	PIEZA
	 
	 
	 

	80
	CINTA AISLANTE DE 13 MM EN PRESENTACION DE 18 MT.
	PIEZA
	 
	 
	 

	81
	CINTA AISLANTE DE 19 MM EN PRESENTACION DE 18 MT.
	PIEZA
	 
	 
	 

	82
	CLAVIJA 15 A POLARIZADA  NEMA 5-15P USO INDUSTRIAL
	PIEZA
	 
	 
	 

	83
	CLAVIJA 30 AMP. 3 POLOS 4 HILOS 125/250V
	PIEZA
	 
	 
	 

	84
	CLAVIJA 564, 3 POLOS, 20 A, 220V.
	PIEZA
	 
	 
	 

	85
	CLAVIJA BLINDADA DE SEGURIDAD MOD 563
	PIEZA
	 
	 
	 

	86
	CLAVIJA CONVERTIDORA NARANJA CON OJILLO PARA TIERRA FISICA
	PIEZA
	 
	 
	 

	87
	CLAVIJA DE POLIVINILO POLARIZADA MOD 557
	PIEZA
	 
	 
	 

	88
	CLAVIJA SENCILLA DE HULE OVALADA 15 A 127V MODELO 500
	PIEZA
	 
	 
	 

	89
	CONDULET  L DE 1/2 
	PIEZA
	 
	 
	 

	90
	CONDULET  L DE 3/4 
	PIEZA
	 
	 
	 

	91
	CONDULET LR DE 3/4  CON TAPA Y EMPAQUE
	PIEZA
	 
	 
	 

	92
	CONDULET T DE 1/2 CON TAPA Y EMPAQUE
	PIEZA
	 
	 
	 

	93
	CONECTOR CURVO LICUATITE 1"
	PIEZA
	 
	 
	 

	94
	CONECTOR CURVO LICUATITE 1/2"
	PIEZA
	 
	 
	 

	95
	CONECTOR CURVO LICUATITE 3/4"
	PIEZA
	 
	 
	 

	96
	CONECTOR CURVO PARA TUBO ZAPA  1"
	METRO
	 
	 
	 

	97
	CONECTOR CURVO PARA TUBO ZAPA  1/2"
	METRO
	 
	 
	 

	98
	CONECTOR CURVO PARA TUBO ZAPA  2"
	METRO
	 
	 
	 

	99
	CONECTOR CURVO PARA TUBO ZAPA  3/4"
	METRO
	 
	 
	 

	100
	CONECTOR CURVO PARA TUBO ZAPA DE 1 1/2"
	METRO
	 
	 
	 

	101
	CONECTOR RECTO LICUATITE DE 1/2"
	PIEZA
	 
	 
	 

	102
	CONECTOR RECTO PARA TUBO ZAPA  1"
	METRO
	 
	 
	 

	103
	CONECTOR RECTO PARA TUBO ZAPA  1/2"
	METRO
	 
	 
	 

	104
	CONECTOR RECTO PARA TUBO ZAPA  2"
	METRO
	 
	 
	 

	105
	CONECTOR RECTO PARA TUBO ZAPA  3/4"
	METRO
	 
	 
	 

	106
	CONECTOR RECTO PARA TUBO ZAPA DE 1 1/2"
	METRO
	 
	 
	 

	107
	CONTACTO  GRADO HOSPITAL DE 20 AMP., 125 VOLTS, 3 CABLES, 2 POLOS COLOR BEIGE 
	PIEZA
	 
	 
	 

	108
	CONTACTO DE TIERRA AISLADA COLOR NARANJA, 2 POLOS, 3 CABLES, PUESTA A TIERRA, 15 AMP. 250 VOLTS, NEMA 5-20R
	PIEZA
	 
	 
	 

	109
	CONTACTO DUPLEX  POLARIZADO  NEMA 5-15R 2 POLOS, 3 CABLES, CONEXIÓN A TIERRA.
	PIEZA
	 
	 
	 

	110
	CONTACTO E2015 1 MODULO 2 POLOS
	PIEZA
	 
	 
	 

	111
	CONTACTOR MODELO 3RT1036 DE 15 HP A 220 VOLTS 3 POLOS, TAMAÑO S2 Y CONEXIÓN POR TORNILLO
	PIEZA
	 
	 
	 

	112
	CONTACTOR MODELO AF30-30-00-13 DE 30 HP 440 VOLTS 
	PIEZA
	 
	 
	 

	113
	CONTACTOR NEMA A30-30-10 220 VOLTS 3 POLOS 34 A
	PIEZA
	 
	 
	 

	114
	CONTACTOS DE REPUESTO  PARA CONTACTOR MARCA SIEMENS MODELO 3RT1056-6AP36 CONSTA DE 3 CONTACTOS MOVILES Y 6 CONTACTOS FIJOS CON SUS ELEMENTOS DE FIJACIÓN. 
	PIEZA
	 
	 
	 

	115
	CONTACTOS DE REPUESTO  PARA CONTACTOR MARCA SIEMENS MODELO 3RT1076-6AF36 CONSTA DE 3 CONTACTOS MOVILES Y 6 CONTACTOS FIJOS CON SUS ELEMENTOS DE FIJACIÓN. 
	PIEZA
	 
	 
	 

	116
	COPLE O CONECTOR DE AJUSTE CONDUIT GALVANIZADO 1/2’’
	PIEZA
	 
	 
	 

	117
	COPLE O CONECTOR DE AJUSTE CONDUIT GALVANIZADO 3/4’’
	PIEZA
	 
	 
	 

	118
	CORDÓN ESPIRAL PARA TELEFONO CON DOS CONECTORES MACHO RJ9 DE 4 HILOS MIDE 2.10 M. CUALQUIER COLOR
	PIEZA
	 
	 
	 

	119
	CORDÓN ESPIRAL PARA TELEFONO CON DOS CONECTORES MACHO RJ9 DE 4 HILOS MIDE 4.50 M. CUALQUIER COLOR
	PIEZA
	 
	 
	 

	120
	DIFUSOR DE LUZ DE REJILLA COLOR CROMADO DE 60 X 121 cm FABRICADO EN POLIESTIRENO
	PIEZA
	 
	 
	 

	121
	DIMMER 120 V 30-500 W, 30-300 va.
	PIEZA
	 
	 
	 

	122
	FOCO  DE HENDIDURA 6V  20W. TOP CON 41368
	PIEZA
	 
	 
	 

	123
	FOCO  ELC 24V 250W 
	PIEZA
	 
	 
	 

	124
	FOCO  FCS 24V 150W 
	PIEZA
	 
	 
	SI

	125
	FOCO  MOD 64260 12V 30 W
	PIEZA
	 
	 
	 

	126
	FOCO 02500 6V 5 W
	PIEZA
	 
	 
	SI

	127
	FOCO 02700 2.5 V
	PIEZA
	 
	 
	 

	128
	FOCO 03000 3.5 V
	PIEZA
	 
	 
	 

	129
	FOCO 03100 3.5 V
	PIEZA
	 
	 
	 

	130
	FOCO 03300
	PIEZA
	 
	 
	 

	131
	FOCO 03400 2.5 V
	PIEZA
	 
	 
	 

	132
	FOCO 04200  
	PIEZA
	 
	 
	 

	133
	FOCO 04400 2.5 V
	PIEZA
	 
	 
	 

	134
	FOCO 04700 2.5 V
	PIEZA
	 
	 
	 

	135
	FOCO 04800 2.5 V
	PIEZA
	 
	 
	SI

	136
	FOCO 04900 3.5 V
	PIEZA
	 
	 
	SI

	137
	FOCO 06000 2.5 V
	PIEZA
	 
	 
	SI

	138
	FOCO 12 V 50 W 64610 HLX
	PIEZA
	 
	 
	 

	139
	FOCO 125 V 50W PARA LAMPARA DE HENDIDURA 41358 MODELO Hs366
	PIEZA
	 
	 
	SI

	140
	FOCO 12V 50W NUMERO 689 DRK
	PIEZA
	 
	 
	 

	141
	FOCO 55.5023 24V 50W
	PIEZA
	 
	 
	 

	142
	FOCO 6V 20W 64250 HLX PARA MICROSCOPIO 
	PIEZA
	 
	 
	 

	143
	FOCO 6V 30W MODELO 00843110 PARA MICROSCOPIO 
	PIEZA
	 
	 
	 

	144
	FOCO 6V 30W MODELO 5761 PARA MICROSCOPIO 
	PIEZA
	 
	 
	 

	145
	FOCO BASE PLATEADA 150W 120V BASE E27
	PIEZA
	 
	 
	 

	146
	FOCO BRJ 15V 150W MODELO 64633
	PIEZA
	 
	 
	 

	147
	FOCO BRL 12V 50W MOELO 64610
	PIEZA
	 
	 
	 

	148
	FOCO DDL  20V 150W 
	PIEZA
	 
	 
	 

	149
	FOCO DE HALOGENO TIPO PAR 20 DE 50W A 130 V
	PIEZA
	 
	 
	 

	150
	FOCO DE HALÓGENO 15V, 150 W, HLX, 64634 XENOPHOT
	PIEZA
	 
	 
	 

	151
	FOCO DE LED BASE GU-10 4W
	PIEZA
	 
	 
	 

	152
	FOCO DZE 24V 150  MODELO 64643 BASE CERAMICA
	PIEZA
	 
	 
	 

	153
	FOCO EFP 12V 100W.  MODELO 64627
	PIEZA
	 
	 
	 

	154
	FOCO EFR 15V 150W  MODELO 6423
	PIEZA
	 
	 
	 

	155
	FOCO EHJ 24V 150W  CODIGO 64655
	PIEZA
	 
	 
	 

	156
	FOCO ELC 24V 250W  CODIGO 13631
	PIEZA
	 
	 
	 

	157
	FOCO EPN 12V 35W 
	PIEZA
	 
	 
	 

	158
	FOCO ESB  6V 20W CODIGO 64250
	PIEZA
	 
	 
	 

	159
	FOCO EXN 12V 50W 
	PIEZA
	 
	 
	 

	160
	FOCO FCR  12V 100W  CODIGO 64625
	PIEZA
	 
	 
	 

	161
	FOCO HEINE XHL #111,  6 V
	PIEZA
	 
	 
	SI

	162
	FOCO HPX PARA MANGO DE LARINGOSCOPIO WELCH ALLYN NUMERO DE PARTE 06000
	PIEZA
	 
	 
	 

	163
	FOCO HS 366 41340 6V 4.5A. PARA LAMPARA DE HENDIDURA
	PIEZA
	 
	 
	 

	164
	FOCO HS 366 6V 4.5A. ROSCABLE
	PIEZA
	 
	 
	 

	165
	FOCO LED DE 40 WATTS BASE E26 6500 K
	PIEZA
	 
	 
	 

	166
	FOCO LED SPOT 75w 120V BASE E26
	PIEZA
	 
	 
	 

	167
	FOCO MODELO 64225 6V 10W PARA MICROSCOPIO
	PIEZA
	 
	 
	 

	168
	FOCO MODELO 64225 DE 6V 10W PARA LAMPARA FRONTAL  
	PIEZA
	 
	 
	 

	169
	FOCO MODELO 70473 6V. 5W. 
	PIEZA
	 
	 
	 

	170
	FOCO PARA LAPAROSCOPIO EXCELLITAS 300W PE-300/BF
	PIEZA
	 
	 
	SI

	171
	FOCO PARA MICROSCOPIO HBO-50W/AC L1
	PIEZA
	 
	 
	 

	172
	FOCO PARA MICROSCOPIO WILD 12V 50W TIPO SQUADRA CATALOGO M-01020
	PIEZA
	 
	 
	 

	173
	FOCO PARA PROYECTOR MITSUBISHI MODELO VLT-X70LP             
	PIEZA
	 
	 
	 

	174
	FOCO TIPO HANALUX 016164 24V 25W BA15D MITAD SILVER JTM
	PIEZA
	 
	 
	 

	175
	FOCO TIPO HEINE XHL MODELO #084, 2.5 V
	PIEZA
	 
	 
	SI

	176
	FOCO TIPO WELCH ALLYN  06000-u 2.5v PARA LARINGOSCOPIO FIBRA OPTICA
	PIEZA
	 
	 
	 

	177
	FOCO VAPOR DE SODIO A PRESION DE 150w 220v CONECTOR E-39
	PIEZA
	 
	 
	 

	178
	FOCO VAPOR DE SODIO A PRESION DE 250w 220v CONECTOR E-39
	PIEZA
	 
	 
	 

	179
	FOCO wa-09500  24 WATTS
	PIEZA
	 
	 
	 

	180
	FOCO XENON PE150AF MODELO EXCELITAS CERMAX PARA ENDOSCOPIO FUJINON EPX-2200 Y EPX-2500
	PIEZA
	 
	 
	 

	181
	FOCO XHL XENON HALO 6V #068
	PIEZA
	 
	 
	 

	182
	FOTOCELDA CON BASE Y MENSULA MODELO 2021 A 127V 1500W
	PIEZA
	 
	 
	 

	183
	FOTOCELDA CON BASE Y MENSULA MODELO 2024 A 220V 1500W
	PIEZA
	 
	 
	 

	184
	FUSIBLE ARENA SILICA 13.2 KV 25 AMP TIPO SMD
	PIEZA 
	 
	 
	 

	185
	FUSIBLE ARENA SILICA 13.2 KV 30 AMP TIPO SMD
	PIEZA 
	 
	 
	 

	186
	FUSIBLE ARENA SILICA 13.2 KV 40 AMP TIPO SMD
	PIEZA 
	 
	 
	 

	187
	FUSIBLE ARENA SILICA 25 KV 16 AMP TIPO SMD
	PIEZA 
	 
	 
	 

	188
	FUSIBLE ARENA SILICA 25 KV 25 AMP TIPO SMD
	PIEZA 
	 
	 
	 

	189
	FUSIBLE ARENA SILICA 25 KV 40 AMP TIPO SMD
	PIEZA 
	 
	 
	 

	190
	FUSIBLE ARENA SILICA 25 KV 45 AMP TIPO SMD
	PIEZA 
	 
	 
	 

	191
	FUSIBLE ARENA SILICA 25 KV 50 AMP TIPO SMD
	PIEZA 
	 
	 
	 

	192
	FUSIBLE LISTON 100 AMP. 25 KV VEL K
	PIEZA 
	 
	 
	 

	193
	FUSIBLE LISTON 65 AMP. 25 KV VEL K
	PIEZA 
	 
	 
	 

	194
	FUSIBLE LISTON PARA CARTUCHO DE 30 AMP. CAJA 50 PZAS.
	PIEZA
	 
	 
	 

	195
	FUSIBLE LISTON PARA CARTUCHO DE 60 AMP. CAJA 50 PZAS.
	PIEZA
	 
	 
	 

	196
	FUSIBLE TIPO AMERICANO 05 AMP. 250V
	PIEZA
	 
	 
	 

	197
	FUSIBLE TIPO AMERICANO 10 AMP. 250V
	PIEZA
	 
	 
	 

	198
	FUSIBLE TIPO EUROPEO 1 AMP. 250 V
	PIEZA
	 
	 
	 

	199
	FUSIBLE TIPO EUROPEO 3 AMP. 250 V
	PIEZA
	 
	 
	 

	200
	GABINETE DE 1.22 x 30 DE EMPOTRAR CON DOS TUBO LED DE 18 WATTS CON REJILLA DE ALUMINIO CROMADO A CUADROS.
	PIEZA
	 
	 
	 

	201
	GABINETE DE 1.22 x 30 DE EMPOTRAR CON UN TUBO LED DE 18 WATTS CON REJILLA DE ALUMINIO CROMADO A CUADROS.
	PIEZA
	 
	 
	 

	202
	GABINETE DE 1.22 x 30 DE SOBREPONER CON DOS TUBO LED DE 18 WATTS CON REJILLA DE ALUMINIO CROMADO A CUADROS.
	PIEZA
	 
	 
	 

	203
	GABINETE DE 1.22 x 30 DE SOBREPONER CON UN TUBO LED DE 18 WATTS CON REJILLA DE ALUMINIO CROMADO A CUADROS.
	PIEZA
	 
	 
	 

	204
	GABINETE PARA EMPOTRAR DE 3 LAMPARAS LED DE 18 W., MEDIDAS DE 120 CM X 60 CM EQUIPADA CON CELOSIAS ABATIBLES TIPO LOUVER PARABOLICO
	PIEZA
	 
	 
	SI

	205
	INTERRUPTOR  TERMOMAGNETICO EN GABINETE NEMA -1 DE 2X100 AMP. INCLUYE GABINETE
	PIEZA
	 
	 
	 

	206
	INTERRUPTOR  TERMOMAGNETICO EN GABINETE NEMA -1 DE 3X100 AMP. INCLUYE GABINETE
	PIEZA
	 
	 
	 

	207
	INTERRUPTOR  TERMOMAGNETICO PARA TABLERO GENERAL O SUBGENERAL DE 1X30 AMP.TIPO FAL, KAL, MAL
	PIEZA
	 
	 
	 

	208
	INTERRUPTOR  TERMOMAGNETICO PARA TABLERO GENERAL O SUBGENERAL DE 1X50 AMP.TIPO FAL,KAL. MAL.
	PIEZA
	 
	 
	 

	209
	INTERRUPTOR  TERMOMAGNETICO PARA TABLERO GENERAL O SUBGENERAL DE 3X100 AMP.TIPO FAL, KAL, MAL
	PIEZA
	 
	 
	 

	210
	INTERRUPTOR  TERMOMAGNETICO PARA TABLERO GENERAL O SUBGENERAL DE 3X200 AMP.TIPO FAL, KAL, MAL.
	PIEZA
	 
	 
	 

	211
	INTERRUPTOR  TERMOMAGNETICO PARA TABLERO GENERAL O SUBGENERAL DE 3X30 AMP.TIPO FAL, KAL, MAL.
	PIEZA
	 
	 
	 

	212
	INTERRUPTOR  TERMOMAGNETICO PARA TABLERO GENERAL O SUBGENERAL DE 3X50 AMP.TIPO FAL, KAL, MAL.
	PIEZA
	 
	 
	 

	213
	INTERRUPTOR  TERMOMAGNETICO PARA TABLERO GENERAL O SUBGENERAL DE 3X70 AMP.TIPO FAL, KAL, MAL.
	PIEZA
	 
	 
	 

	214
	INTERRUPTOR 1 POLO   1 TIRO COLA DE RATA, 2O A, 120V
	PIEZA
	 
	 
	 

	215
	INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO ATORNILLABLE TIPO QOB, 1 POLO A 15 AMPERES A 120 VOLTS.
	PIEZA
	 
	 
	 

	216
	INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO ATORNILLABLE TIPO QOB, 1 POLO A 20 AMPERES A 120 VOLTS.
	PIEZA
	 
	 
	 

	217
	INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO ATORNILLABLE TIPO QOB, 1 POLO A 30 AMPERES A 120 VOLTS.
	PIEZA
	 
	 
	 

	218
	INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO ATORNILLABLE TIPO QOB, 1 POLO A 50 AMPERES A 120 VOLTS.
	PIEZA
	 
	 
	 

	219
	INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO ATORNILLABLE TIPO QOB, 1 POLO A 70 AMPERES A 120 VOLTS.
	PIEZA
	 
	 
	 

	220
	INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO ATORNILLABLE TIPO QOB, A 120/240 VCA, DE 2X100 AMP.
	PIEZA
	 
	 
	 

	221
	INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO ATORNILLABLE TIPO QOB, A 120/240 VCA, DE 2X70 AMP.
	PIEZA
	 
	 
	 

	222
	INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO ATORNILLABLE TIPO QOB, A 120/240 VCA, DE 3X100 AMP.
	PIEZA
	 
	 
	 

	223
	INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO ATORNILLABLE TIPO QOB, A 120/240 VCA, DE 3X15 AMP.
	PIEZA
	 
	 
	 

	224
	INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO ATORNILLABLE TIPO QOB, A 120/240 VCA, DE 3X20 AMP.
	PIEZA
	 
	 
	 

	225
	INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO ATORNILLABLE TIPO QOB, A 120/240 VCA, DE 3X30 AMP.
	PIEZA
	 
	 
	 

	226
	INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO ATORNILLABLE TIPO QOB, A 120/240 VCA, DE 3X50 AMP.
	PIEZA
	 
	 
	 

	227
	INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO ATORNILLABLE TIPO QOB, A 120/240 VCA, DE 3X70 AMP.
	PIEZA
	 
	 
	 

	228
	INTERRUPTOR WD82600 1P 1T 2 POSICIONES  15 A
	PIEZA
	 
	 
	 

	229
	INTERRUPTOR WD82602 1P 2T 3 POSICIONES 15 A
	PIEZA
	 
	 
	 

	230
	JACK RJ 45 CONECTOR CATEGORIA 6, MARFIL
	PIEZA
	 
	 
	 

	231
	JUEGO DE BASES MODELO T-5
	PIEZA
	 
	 
	 

	232
	JUEGO DE BASES MODELO T-8
	PIEZA
	 
	 
	 

	233
	LAMPARA 20w F20T PARA FOTOTERAPIA
	PIEZA
	 
	 
	 

	234
	LAMPARA LED EN ESPIRAL 20W O SU SIMILAR A 120 V
	PIEZA
	 
	 
	 

	235
	LAMPARA LED EN ESPIRAL 115 W O SU SIMILAR A 120 VOLTS
	PIEZA
	 
	 
	 

	236
	LAMPARA LED EN ESPIRAL DE 85 WATTS O SU SIMILAR DE 110 VOLTS BASE E26
	PIEZA
	 
	 
	 

	237
	LAMPARA AHORRADORA LED EN ESPIRAL 20W 120 V BASE E27
	PIEZA
	 
	 
	 

	238
	LAMPARA DE LED CIRCULAR DE 15W A 1400 LUMENES O 4100 K (BLANCO FRIO) DE 4 PINES
	PIEZA
	 
	 
	 

	239
	LAMPARA CIRCULAR 22W LED LUZ FRIA 1540 LUMENES ANGULO DE LUZ 220 GRADOS 11V EN ALUMINIO Y POLICARBONATO.
	PIEZA
	 
	 
	 

	240
	LAMPARA DE 32W LINEAL T-8  DE 4100 K
	PIEZA
	 
	 
	 

	241
	LAMPARA F26DBX/840/4P 26 W 4 PINES
	PIEZA
	 
	 
	 

	242
	LAMPARA FLUORESCENTE DE 13w  TIPO DULUX D 4 PINES
	PIEZA
	 
	 
	 

	243
	LAMPARA FLUORESCENTE DE 13w TIPO DULUX D 2 PINES
	PIEZA
	 
	 
	 

	244
	LAMPARA FLUORESCENTE DE 32w TIPO CURVALUM NUMERO FB32T8/841
	PIEZA
	 
	 
	 

	245
	LAMPARA FLUORESCENTE LINEAL T-5 DE 28W 5000K
	PIEZA
	 
	 
	 

	246
	LAMPARA LED DE EMERGENCIA CON LUCES DIRECCIONABLES DE 120V 60HZ, 4.5 W, BATERIA DE RESPALDO DE 6V  4 Ah, TIEMPO DE RECARGA 24 HORAS, TIEMPO DE RESPUESTA MENOR A 1 SEGUNDO. CON BOTON DE PRUEBA PARA VERIFICAR EL FUNCIONAMIENTO CORRECTO
	PIEZA
	 
	 
	SI

	247
	LAMPARA LED INDUSTRIAL 70 W BLANCO FRIO ALA-013 VOLTAJE 90-300 V
	PIEZA
	 
	 
	 

	248
	LAMPARA LED REDONDA MODELO ADO-002 DE 6 W DE 85-265 VOLTS DE 500 LUMENES 
	PIEZA
	 
	 
	 

	249
	LAMPARA LINEAL FLOURESCENTE DE 14w T-5
	PIEZA
	 
	 
	 

	250
	LAMPARA LINEAL FLOURESCENTE DE 15w T-8 127 V MODELO F15T8D
	PIEZA
	 
	 
	 

	251
	LAMPARA PL-C 26 W/840/4P  4 PINES
	PIEZA
	 
	 
	 

	252
	LUMINARIA LED STREETVIEW 48 LEDS DE 140 WATTS UN VOLTAJE DE 120 A 227 VOLTS
	PIEZA
	 
	 
	 

	253
	LAMPARA TUBO DE LED T8  VOLTAJE 100 A 240 V. COLOR LUZ DE DIA TEMPERATURA 6500 K  POTENCIA 18 W.
	PIEZA
	 
	 
	 

	254
	LUMINARIA DE TECHO LED ES-1805LED 12W 120-240 V COLOR DE LUZ BLANCO FRIO
	PIEZA
	 
	 
	 

	255
	MICROFONO ALAMBRICO MODELO SM58
	PIEZA
	 
	 
	 

	256
	MICROFONO INALAMBRICO MODELO STW-868-HU
	PIEZA
	 
	 
	 

	257
	MULTICONTACTO DE 6 SALIDAS VERTICALES  CARGADOR USB
	PIEZA
	 
	 
	 

	258
	NO BREAK  CYBERENERGY OM900ATLCD, 900VA, ENTRADA 82-148V, 6 CONTACTOS
	PIEZA
	 
	 
	 

	259
	NO BREAK UPS DE 1000 VA (600W) CON 8 CONTACTOS NEMA 5-15R, VOLTAJES NOMINALES DE ENTRADA 95-140 VCA  CON RESPALDO DE 5 MINUTOS A CARGA COMPLETA, SUPRESION DE PICOS Y RUIDO, PUERTO USB, ALARMA ACUSTICA, MODELO NBKS 1000
	PIEZA
	 
	 
	SI

	260
	PANEL LED CUADRADO SLIM  DE 295 X 295 mm ADO-006 25 WATTS BLANCO FRIO 6500 K
	PIEZA
	 
	 
	 

	261
	PANEL LED CUADRADO SLIM 40 W BLANCO FRIO 60X60 CMS PARA EMPOTRAR 6500 K
	PIEZA
	 
	 
	 

	262
	PANEL LED CUADRADO SLIM DE 595X595 mm ADO-007 EN 40 WATTS BLANCO FRIO 6500 K
	PIEZA
	 
	 
	 

	263
	PANEL REDONDO SLIM 12 WATTS BLANCO FRIO TIPO SPOT EMPOTRAR
	PIEZA
	 
	 
	 

	264
	PANEL REDONDO SLIM 12 WATTS BLANCO FRIO TIPO SPOT SOBREPONER 85-165V
	PIEZA
	 
	 
	 

	265
	PANEL REDONDO SLIM 18 WATTS BLANCO FRIO TIPO SPOT EMPOTRAR
	PIEZA
	 
	 
	 

	266
	PLACA CIEGA MODELO E5NO
	PIEZA
	 
	 
	 

	267
	PLACA CIEGA MODELO LV84014-040
	PIEZA
	 
	 
	 

	268
	PLACA DE ACERO INOXIDABLE 302 PARA CONTACTO REDONDO
	PIEZA
	 
	 
	 

	269
	PLACA DE ALUMINIO PARA CONTACTO DUPLEX POLARIZADO
	PIEZA
	 
	 
	 

	270
	PLACA DE PARED DE 1 SALIDAS JACK RJ 45, COLOR BLANCA O MARFIL
	PIEZA
	 
	 
	 

	271
	PLACA DE PARED DE 2 SALIDAS JACK RJ 45, COLOR BLANCA O MARFIL
	PIEZA
	 
	 
	 

	272
	PLACA DE PARED DE 4 SALIDAS JACK RJ 45, COLOR BLANCA O MARFIL
	PIEZA
	 
	 
	 

	273
	PLACA DE PLASTICO DE 1 VENTANA MODELO E5N1  COLOR BLANCO O MARFIL
	PIEZA
	 
	 
	 

	274
	PLACA DE PLASTICO DE 2 VENTANAS MODELO E5N2R COLOR BLANCO O MARFIL
	PIEZA
	 
	 
	 

	275
	PLACA DE PLASTICO DE 3 VENTANAS PARA APAGADORES BTICINIO MODUS MARFIL O BLANCA
	PIEZA
	 
	 
	 

	276
	PLACA DE PLASTICO PARA CONTACTO DUPLEX COLOR MARFIL O BLANCO 
	PIEZA
	 
	 
	 

	277
	PLACA PARA INTEMPERIE DE METAL PARA CONTACTO DUPLEX COLOR GRIS
	PIEZA
	 
	 
	 

	278
	PLUG (MACHO) 6.3 mm. METALICO MONOAURAL, JUMBO TERMINAL CON TORNILLO 
	PIEZA
	 
	 
	 

	279
	PLUG RJ 45 CATEGORIA CATEGORIA 6
	PIEZA
	 
	 
	 

	280
	PLUG TELEFONICO MODULAR RJ11 DE 4 CONTACTOS PARA CABLE PLANO
	PIEZA
	 
	 
	 

	281
	PORTA FUSIBLE TIPO AMERICANO DE ROSCA 1 POLO 
	PIEZA
	 
	 
	 

	282
	PORTA FUSIBLE TIPO EUROPEO DE ROSCA 1 POLO
	PIEZA
	 
	 
	 

	283
	REFLECTOR INFRAROJO INCANDESCENTE TERAPEUTICO CALOR 250 W CONECTOR E27
	PIEZA
	 
	 
	 

	284
	REFLECTOR LED EXTERIOR E INTERIOR  DE 150 W 120 V 6500 K
	PIEZA
	 
	 
	 

	285
	REFLECTOR LED SMD CUADRADO SLIM IP66 DE 100 W BLANCO FRIO
	PIEZA
	 
	 
	 

	286
	REFLECTOR LED SMD CUADRADO SLIM IP66 DE 50 W BLANCO FRIO
	PIEZA
	 
	 
	 

	287
	SENSOR DE MOVIMIENTO (PIR) PARA TECHO, DETECCIÓN EN 360°, CARGA MAXIMA DE 1000 W, ALIMENTACIÓN 110 V TEMPORIZADOR DE 10 SEGUNDOS A 15 MINUTOS.
	PIEZA
	 
	 
	 

	288
	SOCKET DE BAQUELITA NEGRO CON APAGADOR ROTATIVO SUPERIOR
	PIEZA
	 
	 
	 

	289
	SOCKET DE PORCELANA BASE REDONDA MOD 461
	PIEZA
	 
	 
	 

	290
	SOCKET INTEMPERIE DE HULE C-104
	PIEZA
	 
	 
	 

	291
	SOCKET MOGUL (E-39 Ó E-40). DE PORCELANA
	PIEZA
	 
	 
	 

	292
	SOCKET PARA LAMPARA FLUORESCENTE 13w TIPO DULUX DE 2 PINES
	PIEZA
	 
	 
	 

	293
	SOCKET SENCILLO DE BAQUELITA 
	PIEZA
	 
	 
	 

	294
	TAQUETE  PLASTICO 16 X 40 COLOR CAFÉ 5 / 16 "  CAJA CON 100 PIEZAS
	PIEZA
	 
	 
	 

	295
	TAQUETE PLASTICO 12 X 35 ROJO 1/2"  TP2X  CON 100 PIEZAS
	PIEZA
	 
	 
	 

	296
	TAQUETE PLASTICO 12 X 35 ROJO 1/4"  TP2X  CON 100 PIEZAS
	PIEZA
	 
	 
	 

	297
	TAQUETE PLASTICO12 X 35 ROJO 3/16"  TP2X  CON 100 PIEZAS
	PIEZA
	 
	 
	 

	298
	TERMINAL DE OJILLO 1/8 ( TOA 34159) 
	PIEZA
	 
	 
	 

	299
	TERMINAL DE OJILLO 3/16 ( TOA 31634166)
	PIEZA
	 
	 
	 

	300
	TERMINAL DE OJILLO 5/32 ( TOA 34169) 
	PIEZA
	 
	 
	 

	301
	TERMINAL DE ORQUILLA 1/8 ( TEA 18)
	PIEZA
	 
	 
	 

	302
	TERMINAL DE ORQUILLA 3/16” ( TEA 31634161)
	PIEZA
	 
	 
	 

	303
	TERMINAL DE ORQUILLA 5/32 ( TEA 532) 
	PIEZA
	 
	 
	 

	304
	TERMINAL ZAPATA O FASTON HEMBRA CALIBRE 12
	PIEZA
	 
	 
	 

	305
	TERMINAL ZAPATA O FASTON HEMBRA CALIBRE 18
	PIEZA
	 
	 
	 

	306
	TERMINAL ZAPATA O FASTON MACHO CALIBRE 18
	PIEZA
	 
	 
	 

	307
	TERMINAL ZAPATA O FASTONMACHO CALIBRE 12
	PIEZA
	 
	 
	 

	308
	TRANSFORMADOR DE C.A. DE 127 A 12 VOLTS 5 AMP.
	PIEZA
	 
	 
	 

	309
	TUBO  FLEXIBLE ZAPA  1/2"
	METRO
	 
	 
	 

	310
	TUBO CONDUIT GALVANIZADO  ROSCADO  DE 1/2" DE 3 MT.
	PIEZA
	 
	 
	 

	311
	TUBO CONDUIT GALVANIZADO  ROSCADO  DE 2"  DE 3 MT.
	PIEZA
	 
	 
	 

	312
	TUBO CONDUIT GALVANIZADO  ROSCADO  DE 3/4"  DE 3 MT.
	PIEZA
	 
	 
	 

	313
	TUBO CONDUIT GALVANIZADO ROSCADO DE  1 1/2" DE 3 MT.
	PIEZA
	 
	 
	 

	314
	TUBO FLEXIBLE EN ESPIRAL ORGANIZADOR DE CABLES DE 1.50 M NEGRO O BEIGE
	PIEZA
	 
	 
	 

	315
	TUBO FLEXIBLE LIQUATITE 1/2"
	METRO
	 
	 
	 

	316
	TUBO FLEXIBLE ZAPA  1"
	METRO
	 
	 
	 

	317
	TUBO FLEXIBLE ZAPA  3/4"
	METRO
	 
	 
	 

	318
	TUBO FLEXIBLE ZAPA DE 1 1/2"
	METRO
	 
	 
	 

	319
	TUBO PVC ELECTRICO RIGIDO PARED GRUESA 1"  3 M.     
	PIEZA
	 
	 
	 

	320
	TUBO PVC ELECTRICO RIGIDO PARED GRUESA 3/4" 3 M.
	PIEZA
	 
	 
	 

	321
	TUBO PVC ELECTRICO RIGIDO PARED GRUESA DE 1/2"  3 M.
	PIEZA
	 
	 
	 



















ANEXO NÚMERO 02 – A (DOS A)
DIRECTORIO DE UNIDADES
	No.
	UNIDADES DEL ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA

	1
	U M F No 01 "Agua Azul"
	Calzada Del Campesino No.1000 Col. Guadalajara Centro C.P. 44100
	Guadalajara

	2
	U M F No 02     "Alfredo Avelar Jáuregui"
	Jesús García No.1480 Col. Villaseñor C.P. 44600
	Guadalajara

	3
	U M F No 03  "Centro Medico"
	Belisario Domínguez No.815 Col. Independencia C.P. 44340
	Guadalajara

	4
	U M F No 04    "Atemajac"
	Fidel Velázquez No.1531 Col. Atemajac Del Valle C.P. 44220
	Zapopan

	5
	U M F/H No 05   "El Salto"
	calle 700 No.788 Col. Centro C.P. 45680
	El Salto

	6
	H G Z No 06      "Ocotlán"
	Dr. Delgadillo Araujo No.60 Col. Florida C.P. 47820
	OCOTLÁN

	7
	H G Z No 07    "Lagos de Moreno"
	Fray Bernardo Cossin No.768 Col. Tepeyac C.P. 47410
	Lagos de Moreno

	8
	U M F No 08     "La Experiencia"
	Av. Imperio Sur No.18 Col. La Experiencia C.P. 45198
	Guadalajara

	9
	H G Z No 09      "Cd Guzmán"
	Colon No.699 Col. Centro C.P. 49000
	Cd Guzmán

	10
	U M F No 10       "Tequila"
	Av. Sixto Gorjón No.223 Col. CENTRO C.P. 46400
	Tequila

	11
	U M F No 11    "Amatitán"
	NEBULOSA No.10 Col. PUERTA DEL SOL C.P. 45380
	Amatitán

	12
	U M F No 12       "Arenal"
	Hidalgo No.45 Col. CENTRO C.P. 45350
	Arenal

	13
	U M F No.13       "Pihuamo"
	Prolongación Álvaro Obregón No.141 Col. Centro C.P .49870
	Pihuamo

	14
	H G Z No 14       "La Paz"
	Av. Revolución No.2735 Col. Jardines de la Paz C.P. 44860
	Guadalajara

	15
	H G S Z No 15       "Tamazula"
	Av. Jose Maria Martínez Rodriguez No.1463 Col. Centro C.P. 49650
	Tamazula 

	16
	U M F No 16      "Tecalitlán"
	Benito Juárez No.258 Col. Centro C.P. 49900
	Tecalitlán

	17
	U M F No 17       "Atenquique"
	Hidalgo No.10 Col. CENTRO C.P. 49820
	Atenquique

	18
	U M F No 18     "Zapotiltic"
	Mariano Escobedo No.134-a Col. Centro C.P. 49600
	Zapotiltic

	19
	U M F No 19     "Tuxpan"
	Anselmo Villalobos No.422 Col. La Floresta C.P. 49800
	Tuxpan

	20
	H G Z No 20     "Autlán"
	Jaime Llamas No.295 Col. Frac. Puerta de la Costa C.P. 48900
	Autlán

	21
	H G Z No 21      "Tepatitlán"
	Circuito Interior S.S Juan Pablo II No.100 Col. Predio Rustico los Sauces C.P. 47600
	Tepatitlán de Morelos

	22
	U M F No 22     "Atotonilco el Alto"
	Ruiz Cortínez No.150 Col. Centro C.P. 47750
	Atotonilco el Alto

	23
	U M F No 23     "La Barca"
	Guillermo Prieto No.97 Col. Centro C.P. 47910
	La Barca

	24
	U M F/H No 24      "Ameca"
	Calz. Flavio Romero de Velazco No.178 Col. CENTRO C.P. 46600
	Ameca

	25
	U M F No 25      "La Sauceda"
	Francisco Villa No.67 Col. Centro C.P. 48520
	La Sauceda

	26
	H G Z No 26      "Tala"
	Simón Bolívar Esq. L Mateos No.200 Col. EL ROSAL C.P. 45300
	Tala

	27
	H G S Z No 27      "Villacorona"
	Hidalgo No.187 Col. Centro C.P. 45730
	Villa Corona

	28
	H G S Z No 28     "Casimiro Castillo"
	Álvaro Obregón No.125 Col .CENTRO C.P. 48930
	Casimiro Castillo

	29
	U M F No 29      "Estipac"
	Hidalgo No.344 Col. Centro C.P. 45740
	Estipac

	30
	U M F No 30     "Bellavista"
	Blvd. Israel Villanueva No.38 Col. Centro C.P. 45720
	Bellavista

	31
	U M F No 31     "Ahualulco"
	Jose Maria Mercado No.262 Col. CENTRO C.P. 46730
	Ahualulco del Mercado

	33
	U M F No. 33    "San Marcos"
	Jose Maria Morelos y Pavón No.1 Col. Centro C.P. 49850
	San Marco

	34
	U M F No 34      "18 de Marzo"
	Av. Colon y Lopez De Legazpi No.1937 Col. Fracc 18 Marzo C.P. 44960
	Guadalajara

	35
	U M F No 35    "Vista Hermosa"
	Francisco y Madero No.19 Col. Centro C.P .49657
	Vista Hermosa

	36
	U M F No 36     "La Garita"
	Av. Libertad No.35 Col. Centro C.P. 49667
	La Garita

	38
	U M F No 38     "Buenavista"
	Av. Libertad No.69 Col. CENTRO C.P. 46775
	Buena Vista

	37
	U M F No 37    "Melchor Ocampo"
	Hidalgo No. 86  Col. Centro C.P. 48900
	El Limon

	39
	U M F No 39    "El Álamo"
	DR. R. MICHEL Y LAZARO CARDENAS No.3340 Col. El Alamo C.P. 45500
	Tlaquepaque

	40
	U M F No 40     "Chapala"
	Av. Gonzalez Gallo No.23 Col. la Purísima C.P. 45900
	Chapala

	41
	U M F No 41     "San Juan de los Lagos"·
	Moreno Valley No.156 Col. Centro C.P. 47000
	San Juan de los Lagos

	42
	H G Z No 42    " Pto. Vallarta"
	Av. Francisco Medina Ascencio No.2066 Col. Díaz Ordaz C.P. 48310
	Pto Vallarta

	43
	U M F No 43    "Tomatlán"
	1° de Mayo Entre Av. Del campesino y Juan Escutia No.695 Col. Las Delicias C.P .48450
	Tomatlan

	44
	U M F No 44    "Arandas"
	Álvaro Obregón No.405 Col. Centro C.P .47180
	Arandas

	45
	H G Z No 45     "Ayala"
	San Felipe No.1014 Col. VILLASEÑOR C.P .44290
	Guadalajara

	46
	H G R No 46    "Lázaro Cárdenas"
	Av. Lázaro Cárdenas No.2063 Col. Morelos C.P. 44910
	Guadalajara

	47
	U M F No 47    " Zapotlanejo"
	Av. Juárez No.330 Col. JARDINES DEL PARAISO C.P. 45430
	Zapotlanejo

	48
	U M F No 48    "Dr. Roberto Mendiola Orta"
	Circunvalación Oblatos No.2208 Col. Oblatos C.P. 44700
	Guadalajara

	49
	U M F No 49     "Electricistas"
	Cuitlahuac No.769 Col. ANALCO C.P. 44450
	Guadalajara

	50
	U M F No 50    "Atotonilquillo"
	Hidalgo No.432 Col. Centro C.P. 45930
	Atotonilquillo

	51
	U M F No 51    "Alcalde"
	Magisterio No.1425 Col. Miraflores C.P. 44260
	Guadalajara

	52
	U M F No 52 "Marcelino Garcìa Barragan"
	Av. Marcelino García Barragán No.1596 Col.OLIMPICA C.P. 44430
	Guadalajara

	53
	U M F No 53     "Zapopan"
	Av. Laureles No.150 Col. Centro C.P. 45100
	Zapopan

	54
	U M F No 54    "Tlaquepaque"
	Vicente Guerrero No.875 Col. La Asuncion C.P. 45527
	Tlaquepaque

	55
	U M F No 55 "Niños Heroes"
	AV PURISIMA No.3131. Col. Chapalita C.P. 44520
	Guadalajara

	56
	U M F No 56    "Acatlán de Juárez"
	Ramón Corona No.55 Col. Centro C.P. 45700
	Acatlan de Juarez

	57
	U M F No 57    "Ixtlahuacán del Río"
	Francisco Sarabia No.314 Col. san jose C.P. 45260
	Ixtlahuacan del Rio

	58
	U M F No 58    "Jocotepec"
	Donato Guerra No.97 Col. Centro C.P. 45800
	Jocotepec

	59
	U M F No 59    "Tlajomulco de Zúñiga"
	Lerdo de Tejada y Primavera No.57a Col. Centro C.P. 45640
	Tlajomulco

	60
	U M F No 60    "Colotlán"
	Ignacio Zaragoza No.73 Col. Centro C.P. 46200
	Colotlan

	61
	U M F No 61    "Mazamitla"
	Xicotencatl No.1 Col. Centro C.P. 49500
	Mazamitla

	62
	U M F No 62    "Sayula"
	Calzada del Ejercito No.312 Col. Centro C.P. 49300
	Sayula

	63
	U M F No 63 "Venustiano Carranza"
	Juárez No.69 Col. Centro C.P. 49700
	San Gabriel (V Carranza)

	64
	U M F No 64    "Tapalpa"
	Federico Gálvez No.19 Col. Centro C.P. 49340
	Tapalpa

	65
	U M F No 65    "Techaluta"
	Carretera a Cd. Guzman No. km 45 Col. Centro C.P. 49301
	Techaluta

	66
	U M F No 66    "Ayotlán"
	Jesús Jiménez No.3 Col. Centro C.P. 47930
	Ayotlan

	67
	U M F No 67    "Tototlán"
	Degollado Sur No.24 Col. Centro C.P. 47730
	Tototlan

	68
	U M F No 68    "Bolaños"
	Calle Morelos No. s/n Col. Centro C.P. 46130
	Bolaños

	69
	U M F No 69 "Etzatlan"
	Ocampo y Puebla No. s/n Col. CENTRO C.P. 46500
	Etzatlan

	70
	U M F No 70    "Careyes"
	ROSA MORADA No.1 Col. FRACC. LAS GAVIOTAS C.P. 48850
	Careyes

	71
	U M F No 71     "Ayutla"
	Prolongación 5 de Mayo No.201 Col. Pueblo Viejo C.P. 48050
	Ayutla

	72
	U M F No 72    "Cocula"
	Dr. Elías Nandino No.83 Col. CENTRO C.P. 48500
	Cocula

	73
	U M F No 73    "San Martín Hidalgo"
	Moctezuma No.20 Col. Centro C.P. 46770
	San Martin Hidalgo

	74
	U M F No 74   "Talpa de Allende"
	Independencia No.118-A Col. CENTRO C.P. 48200
	Talpa

	75
	U M F No 75    "Tecolotán"
	Juárez No.496 Col. Centro C.P. 48540
	Tecolotlan

	76
	U M F No 76 "Teocuitatlan"
	Guerrero No.100 Col. Centro C.P. 49250
	Teocuitatlan

	77
	U M F No 77    "Zacoalco de Torres"
	Lopez Mateos No.20 Col. Centro C.P. 45750
	Zacoalco de Torres

	78
	U M F No 78   "San Rafael"
	Av. San Jacinto No.588 Col. San Rafael C.P. 44810
	Guadalajara

	79
	U M F No 79 "Parque Alcalde"
	Privada Veracruz No.1215 Col. Artesanos C.P. 44270
	Guadalajara

	80
	U M F No 80    "Cihuatlán"
	1ra  de mayo y Constitución No. s/n Col. BARRIO NUEVO C.P. 48970
	Cihuatlan

	81
	U M F No 81    "El Grullo"
	Marcelino Hernández No.700 Col. SANTA CECILIA C.P. 48740
	El Grullo

	82
	U M F No 82    "Unión de Tula"
	Av. México Norte No.323 Col. CENTRO C.P. 48000
	Union de Tula

	83
	U M F No 83    "La Huerta"
	Flores Magón No.60 Col. EL MAGUEY C.P. 48850
	La Huerta

	84
	U M F No 84   "Encarnación de Díaz"
	Jose de Bazarte No.226 Col. La Villita C.P. 47270
	Encarnacion de Diaz

	85
	U M F No 85   "Jalostotitlán"
	Río Soto la Marina No.42 Col. Fracc Lagos del Sol C.P. 47120
	Jalostotitlan

	86
	U M F No 86   "San Miguel el Alto"
	Dr. J Trinidad Martínez No. 287 Col. Agua Caliente C.P. 47140
	San Miguel el Alto

	87
	U M F No 87   "Teocaltiche"
	Loma Bonita No.12 Col. Las Lomas C.P. 47200
	Teocaltiche

	88
	U M F No 88   "El Sauz"
	Av. Torres Bodet esq. Isla Zanzibar No.3060 Col. El Zauz C.P. 44981
	Guadalajara

	89
	H G Z No 89   "Chapultepec"
	Av. Circ. Agustín Yáñez No.1988 Col. Moderna C.P. 44150
	Guadalajara

	91
	U M F No 91 "El Fresno"
	Cerezo No.1476 Col. Del Fresno C.P.44900
	Guadalajara

	92
	U M F No 92   "Miravalle"
	Gobernador Curiel No.4218 Col. Miravalle C.P. 44990
	Guadalajara

	93
	U M F No 93   "Tonalá"
	Av. Tonala No. 121 Col. CENTRO C.P. 45400
	Tonala

	94
	U M F No 94   "Yahualica"
	Allende No. 97 Col. Centro C.P. 47300
	Yahualica

	95
	U M F No 95   "Poncitlán"
	Calle San Marías No. 210 Col. Poncitlan C.P. 45950
	Poncitlan

	96
	U M F No 96   "Mascota"
	Porfirio Díaz No.62 Col. CENTRO C.P. 46900
	Mascota

	97
	U M F No 97   "Magdalena"
	IGNACIO ZARAGOZA No.29 Col. PIEDRAS GRANDES C.P. 46470
	Magdalena

	98
	U M F No 98   "Teuchitlán"
	JAZMIN No.10Col.CENTROC.P.46760
	Teuchitlan

	100
	U M F No 100   "Jamay"
	Negrete No.129 Col. Centro C.P. 17901
	Jamay

	106
	U M F No 106  "San Martín de Bolaños"
	Emeterio Jiménez No.9 Col. Centro C.P. 46350
	San Martin de Bolaños

	110
	H G R No 110  "Oblatos"
	Av. Circunvalación Oblatos No.2208 Col. Oblatos C.P. 44700
	Guadalajara

	114
	U M F No 114   "Gómez Farías"
	Zaragoza No.29-c Col. Centro C.P. 49120
	Gomez farias

	117
	U A F S No 117   "Quitupán"
	Independencia No.21 Col. Centro C.P. 49570
	Quitupan

	119
	U A F S No 119   "Tuxcacuesco"
	Juárez No.48 Col. Centro C.P. 47380
	Valle de Guadalupe

	120
	U A F S No 120  "Valle de Juárez"
	Zacatecas No.4 Col .Centro C.P. 49540
	Valle de Juarez

	122
	UNIDAD DE FOMENTO A LA SALUD 122
	HIDALGO NO.14 COL. CENTRO. C.P.48950
	CUATITLAN DE GARCIA BARRAGAN

	127
	U A F S No 127   "Tonaya"
	Pedro Moreno No.60 Col. Centro C.P. 48760
	Tonaya

	128
	U M F No 128   "Acatic"
	Gral. Pablo Rodriguez No.1309 Col. Centro C.P. 45470
	Acatic

	130
	U M F No 130   "Ojuelos"
	Guadalupe Victoria  No.38 Col. Centro C.P. 47540
	Ojuelos

	131
	U A F S No 131   "San Diego de Alejandría"
	5 de mayo No.103 Col. Centro C.P. 47590
	San Diego de Alejandria

	132
	U A F S No 132   "San Julián"
	Zaragoza No.721 Col. Centro C.P. 47140
	San Julian

	133
	U A F S No 133   "Unión de San Antonio"
	Prolongación 5 de Mayo  No.2 Col. El Tepeyac C.P. 47410
	Union de San Antonio

	134
	U.M.F. No 134   "Valle de Gudalaupe"
	Florentino Martin No.177 Col. San Juan Bosco C.P. 47380
	Valle de Guadalupe

	135
	U A F S No 135  "Villa hidalgo"
	Allende No.36 Col. Centro C.P. 47250
	Villa Hidalgo

	136
	U A F S No 136  "Cañadas de Villa Obregón"
	Priv. J Isabel Valdivia No.15 Col. Centro C.P. 47360
	Villa Obregón

	137
	U M F No 137  "Antonio Escobedo"
	Hidalgo No.73 Col. CENTRO C.P. 45650
	Antonio escobedo

	154
	U A F S No 154   "Tenamaxtlán"
	Lopez Cotilla No.12 b Col. Centro C.P. 48570
	Tenamaxtlan

	155
	U M F No 155  "Tizapan el Alto"
	Ramón Corona No.363 Col. Centro C.P. 49400
	Tizapan el Alto

	156
	UMF No. 156
	ramon corona No.58 Col. Centro C.P. 45870
	tuxcueca

	159
	U M F No 159   "Jesús María"
	Av. Jesus Maria No.80 Col.Los Ladrillos C.P. 47950
	Jesus Maria

	160
	U M F No 160  "Capilla de Guadalupe"
	Morelos No.430 Col. Centro C.P. 47700
	Capilla de Guadalupe

	162
	U M F No 162  "Melaque"
	Camino Antiguo Barra de Navidad No. s/n Col. Fracc Brisas de Navidad C.P. 48980
	Cihuatlan

	165
	U A F S No 165   "Degollado"
	Reforma No.160 Col. Centro C.P. 47980
	Degollado

	166
	U A F S No 166  "Sta María del Valle"
	La Paz No.13 Col. Centro C.P. 47196
	Arandas

	167
	U M F No 167 "Hermosa Provincia Dr. Juan Salazar Moncayo"
	San Lorenzo No.360 Col. Hermosa Provincia C.P. 44790
	Guadalajara

	168
	U M F No 168   "Tepatitlán"
	Hidalgo No.360 Col. Centro C.P. 47600
	Tepatitlán de Morelos

	169
	U M F No 169  "Ocotlán"
	Manuel Martinez No.- 611 COL.  Mascota C.P. 47860
	Ocotlán

	170
	U M F No 170   "El Pitillal"
	Océano Pacifico y Mar de Cortes No.526 Col. Palmar de Aramara C.P. 48314
	Puerto Vallarta

	171
	U M F No 171  "Dr. Francisco García Ruiz"
	Av Lopez Mateos Sur No.3436 Col. Arboledas C.P. 45070
	Zapopan

	177
	U M F No 177   "Lagos de Moreno"
	Hernando Martel No.65 Col. Centro C.P. 47400
	Lagos de Moreno

	178
	U M F No 178   "Guadalupe"
	Av Guadalupe No.6215 Col. Residencial Guadalupe C.P. 45070
	Guadalajara

	179
	U M F No 179 "Las Parotas" 
	Sagitario No.206 Col. Palomar del progreso C.P. 48220
	Pto Vallarta

	180
	H G R No 180   "Tlajomulco"
	Carretera San Sebastián el Grande Santa Fe No.1000 Col. Cumbres II C.P. 45655
	Tlajomulco de Zúñiga

	181
	U M F   181   "Los Sabinos"
	Av. Paseo de los Sabinos No.1 Col. Fraccionamiento valle de los sabinos C.P. 45870
	Ixtlahuacaán de los Membrillos

	182
	UMF  No. 182 "Tesistan"
	Capulin No.1498 Col. Fraccionamiento Real Palomas C.P. 45200
	ZAPOPAN

	183
	UMF 183 "San Ignacio Cerro Gordo"
	Niños Héroes No.182 Col. C.P.
	San Ignacio Cerro Gordo

	184
	UMF 184  " Coyula, Tonalá "
	AV. JAUREZ No.663 Col.FRACC. PRADOS DE COYULA C.P. 45410
	TONALA

	185
	H.G.S.Z. No. 185 ARANDAS
	Calle Primera Poniente No. 34, Col. Hacienda Palomino, C.P. 47185, Arandas, Jalisco
	ARANDAS

	186
	C I E F D (Centro de Investigación Educativa y Formación Docente)
	Sierra Mojada No.825 Col. Independencia C.P. 44340
	Guadalajara

	187
	Casa del Jubilado
	San Felipe No.1087 Col. Centro   Sector Hidalgo C.P. 44200
	Guadalajara

	188
	Catálogo de Avisos Originales (Oficinas del CAO)
	Manuel Doblado No.692 Col. La Perla      Sector Libertad C.P. 44340
	Guadalajara

	189
	CEDECYC SNTSS
	Rio Nilo No.470 Col. San Carlos C.P .44700
	Guadalajara

	190
	Central de Servicios
	Dr. Salvador Quevedo y Zubieta No.555 Col. Independencia C.P. 44340
	Guadalajara

	191
	Central de Transportes
	Dr. Salvador Quevedo y Zubieta No.555 Col. Independencia C.P. 44340
	Guadalajara

	192
	Centro Comunitario Salud Mental
	Av. Laureles No.55 Col. El Capullo C.P. 45130
	Zapopan

	193
	Centro de Canje CMNO
	BELISARIO DOMINGUEZ No.1000 Col. Independencia C.P. 44340
	Guadalajara

	194
	CIBO Centro Investigación Biomédica Occte.
	Sierra Mojada No.800 Col. Independencia C.P. 44340
	Guadalajara

	195
	Clínica de Mama
	BELISARIO DOMINGUEZ No.3035 Col. JARDINES DE STA. ISABEL C.P. 44300
	Guadalajara

	196
	Comunicaciones Eléctricas 
	Dr. Salvador Quevedo y Zubieta No.555 Col. Independencia C.P. 44340
	Guadalajara

	197
	Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
	Periférico Sur No.8000 Col. Sta. María Tequepexpan C.P. 45600
	Tlaquepaque

	198
	CRESTCAP
	Calzada Independencia Nte.No. 580 Col. La perla      Sector Libertad C.P. 44340
	Guadalajara

	199
	Centro De Seg. Social Cd. Guzmán
	Colon No.699 Col. Colonia Centro C.P. 49000
	Ciudad Guzmán

	200
	Centro De Seg. Social Guadalajara  Agua Azul
	Av 16 de Septiembre No.868 Col. Colonia Centro C.P. 44100
	Guadalajara

	201
	Centro De Seg. Social Lagos de Moreno
	Hernando de Martell No.65 Col. Colonia Centro C.P. 47400
	Lagos de Moreno

	202
	Centro De Seg. Social Ocotlán
	Manuel Enrique No.265 Col. Colonia Florida C.P. 4782
	Ocotlán

	203
	Depto.  de Conservación y Servicios Generales 
	Sierra morena No.530 Col. Independencia C.P. 44340
	Guadalajara

	204
	DREAC
	Dr. Salvador Quevedo y Zubieta No.555 Col. Independencia C.P. 44340
	Guadalajara

	205
	Escuela de Enfermería
	Av. Chapalita No. 1210 Col. Chapalita C.P. 44500
	Guadalajara

	206
	Farmacia Clínica No. 3 
	Belisario Domínguez No.1000 Col. Independencia C.P. 44340
	Guadalajara

	G1
	Guardería No 01
	Santa Mónica No.1050 Col. Colonia Centro C.P. 44420
	Guadalajara

	G2
	Guardería No 02
	Calle 54 No.677 Col. Colonia la Huerta C.P. 44370
	Guadalajara

	G3
	Guardería No 03
	Calle 78 No.709 Col. Colonia Blanco y Cuellar C.P. 44730
	Guadalajara

	G4
	Guardería No 04
	Del Sol No.2909 Col. Colonia Jardines del Sol C.P. 44520
	Guadalajara

	G5
	Guardería No 05 "Telmex"
	Alejandro No.3132 Col. Vallarta San Jorge C.P. 44100
	Guadalajara

	207
	Hospital Juan I Menchaca
	GENERAL CORONADO No.423 Col. VILLASEÑOR C.P. 44600
	GUADALAJARA

	208
	Laboratorio de Citología  Exfoliativa
	Av. Magisterio No.1425 Col. Miraflores C.P. 44280
	Guadalajara

	209
	Laboratorio Salud en el  Trabajo
	Sierra Mojada No.800 Col. Independencia C.P. 44340
	Guadalajara

	210
	Medicina del Trabajo
	SAN FELIPE No.1066 Col. VILLASEÑOR C.P. 44290
	Guadalajara

	211
	Apoyo Técnico
	 
	Guadalajara

	212
	Obras Exteriores
	Dr. Salvador Quevedo y Zubieta No.555 Col. Independencia C.P. 44340
	Guadalajara

	213
	Oficina Administrativa Villa Corona
	Hidalgo No.187 Col. Centro C.P. 45730
	Villa Corona

	214
	Oficina Administrativa de Ameca
	Calz Flavio Romero de Velazco No.178 Col. CENTRO C.P. 46600
	Ameca

	215
	Oficina Administrativa Autlán
	Jaime llamas No.295 Col.Frac. Puerta de la Costa C.P. 48900
	Autlán

	216
	Oficina Administrativa de El Salto
	Hidalgo No.68 Col. CENTRO C.P.
	El Salto

	217
	Oficina Administrativa Lagos de Moreno
	Hernando de Martell No.65 Col. Centro C.P. 47400
	Lagos de Moreno

	218
	Oficina Administrativa de Tala 
	LOPEZ MATEOS No.6 Col. EL ROSAL C.P. 45300
	TALA

	219
	Oficina Administrativa de Tlajomulco
	Lerdo de Tejada y Primavera No.57 a Col. Centro C.P. 45640
	Tlajomulco

	220
	Oficina Administrativa de Casimiro Castillo
	Álvaro Obregón No.125 Col. CENTRO C.P. 48930
	Casimiro Castillo

	221
	Oficina Administrativa de Tequila 
	Av. Sixto Gorjón No.223 Col. CENTRO C.P. 46400
	Tequila

	222
	Oficinas Delegacionales
	Belisario Domínguez No.1000 Col. Independencia C.P. 44340
	Guadalajara

	223
	Planta Central de Lavado 
	Dr. S. Quevedo y Zubieta No.555 Col. Independencia C.P. 44340
	Guadalajara

	224
	Sub Delegación Cd. Guzmán
	Colon No.750 Col. Centro C.P. 49000
	CD Guzmán

	225
	Sub Delegación Hidalgo
	Av Ávila Camacho No.1696 Col. Niños Héroes C.P. 44260
	Guadalajara

	226
	Sub Delegación Juarez
	Av 16 De Septiembre No.868 Col. Guadalajara Centro C.P. 44100
	Guadalajara

	227
	Sub Delegación Ocotlán
	Moctezuma No.655 Col. Florida C.P. 47820
	Ocotlán

	228
	Sub Delegación Pto. Vallarta
	Blvd Fco Medina Ascencio No.2066 Col. Pto. Vallarta Centro C.P. 48310
	Pto Vallarta

	229
	Sub Delegación Reforma Libertad
	Calzada Independencia Nte. No.580 Col.La perla      Sector Libertad C.P. 44340
	Guadalajara

	230
	Sub Delegación Tepatitlán
	CARRETERA LIBRE TEPATITLAN - YAHUALICA No.325 Col. FRACC. PUNTO ANDALUZ C.P. 47675
	Tepatitlán

	231
	Teatro "Ignacio Gómez Tarzo" 
	16 de Septiembre No.868 Col. Centro C.P. 44100
	Guadalajara

	232
	Tienda 25 IMSS "Cd. Guzmán"
	Colon No.750 A Col. Centro C.P. 49000
	Cd Guzmán

	233
	Tienda 75 IMSS "El Campesino"
	Av. Del Campesino No.1069 Col. Moderna C.P. 44190
	Guadalajara

	234
	Tienda 23 IMSS CMNO
	Dr. S. Quevedo y Zubieta No.555 Col. Independencia C.P. 44340
	Guadalajara

	235
	U I E S S A (Unidad de Investigación Epidemiológica y Servicios de Salud del Adolescente) en la UMF 93
	Av Tonalá No.121 Col. Centro C.P. 45400
	Tonalá

	236
	U I S E S S (Unidad de Investigación Social, Epidemiológica y en Servicios de Salud) en la UMF 03
	Belisario Domínguez No.1000 Col. Independencia C.P. 44340
	Guadalajara

	237
	Unidad Deportiva del S. N. T. S. S.
	Av. Mateo del Regil No.1501 Col. Santa  Ana Tepetitlan C.P. 45230
	Zapopan

	238
	Unidad Deportiva Ocotlán
	Av. 20 de Noviembre No.1650 Col. El Raicero C.P. 47892
	Ocotlán

	239
	Velatorio IMSS No. 8
	Av La Paz No.1788 Col. Americana C.P. 44160
	Guadalajara

	240
	Extensión CSS Agua Azul.
	Calle Cartero No.1088 Col. Moderna
	Guadalajara

	241
	CCESIECQ CENTRO DE SIMULACION PARA LA EXCELENCIA, CLINICA Y QUIRURGICA
	Sierra Mojada S/N, Col. Independencia, C.P. 44340, Guadalajara, Jalisco.
	Guadalajara

	242
	CECEM -Zapopan 
	 
	Zapopan

	243
	Bodega Sub Almacén de Autlán
	hidalgo No.199 Col. Centro C.P. 48900
	Autlán




























ANEXO NUMERO 3 (TRES)

	Escrito de Manifestación de interés en participar en la Licitación, por si o en representación de un tercero 



Fecha (1) __________________________
(2)
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA ESTATAL JALISCO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO.
PRESENTE:

El suscrito _____(3)_____ a nombre y representación de ___(4)___, manifestamos nuestro interés en participar en la Licitación Pública Nacional No. ____________________ Para la adjudicación del contrato del Servicio de: _________________________________________.
Por lo cual, se proporciona la información siguiente:

a) Datos Generales Del Licitante:
	

	
	



Nota: en caso de aplicarse el primer supuesto, suprimir el segundo o viceversa.
b) Del Representante:
Datos de la escritura pública en las que le fueron otorgadas las facultades de representación,
Identificación oficial del representante legal.



A t e n t a m e n t e



___________________________
Nombre, cargo y firma. (5)


INSTRUCTIVO DE LLENADO

	No.
	Dato
	Anotar

	1
	Fecha
	Día, mes y año en que se elabora el documento.

	2
	Nombre
	El nombre y cargo del titular del área convocante

	3
	Nombre
	El nombre del representante del licitante que suscribe la proposición.

	4
	Denominación o Razón Social
	La denominación o razón social del licitante.

	5
	Nombre
	Nombre, cargo y firma del representante legal del licitante.



ANEXO NUMERO 4 (CUATRO)

INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL


Lugar _______ de _________________de 2025.


Instituto Mexicano del Seguro Social
P r e s e n t e


___(Nombre)______, en mi carácter de _________________________, de la ___(Persona Moral)___, manifiesto por medio de la presente que los documentos contenidos en mi propuesta y remitida a la convocante para la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO LA-50-GYR-050GYR002-N-XX-2025 que contiene a su vez información de carácter Confidencial y Comercial Reservada con fundamento en los artículos 113, 115, 116 y 120 de la LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de abril del 2024 y 38 del Reglamento de la LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio del 2003, y de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Descalificación de la Información de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal.

(El licitante deberá de señalar y fundamentar los numerales de su propuesta administrativa-legal y/o técnica que considere información confidencial y/o comercial reservada.)






___________________________________________
(Nombre y firma del Representante Legal)




























ANEXO NUMERO 5 (CINCO)

ACREDITAMIENTO DE EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA, PARA COMPROMETERSE Y SUSCRIBIR PROPOSICIONES

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL JALISCO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO.
PRESENTE:
________(nombre)             , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente Licitación Pública nacional Numero _____________________, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___.
LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL No. ________________________________ 

	Registro Federal de Contribuyentes:
Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de bienes)
Calle y número:
Colonia:                                                    Delegación o Municipio:
Código Postal:                                          Entidad federativa:
Teléfonos:                                                Fax:
Correo electrónico:
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración              
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:
Relación de socios o asociados.-
Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):
Descripción del objeto social:
Reformas al acta constitutiva:
Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente.

	Nombre del apoderado o representante:
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.-
Escritura pública número:                                           Fecha:
Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:



Así mismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen.
(Lugar y fecha)
Protesto lo necesario
(Nombre y firma)


ANEXO NUMERO 6 (SEIS)

LUGAR Y FECHA


INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL JALISCO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN  DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO.
PRESENTE:

(_________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 6.1 INCISO B) Y E) DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL TRATADOS No.______________________________, PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DEL DE: ________________________________________________ MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD LO SIGUIENTE

B) QUE MI REPRESENTADA NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 50 Y 60, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

      D) ESCRITO EN EL QUE EL LICITANTE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 35 DEL REGLAMENTO DE LA LEY


(NOMBRE Y FIRMA)  
(DEL REPRESENTANTE LEGAL).



ANEXO NUMERO 7 (SIETE)

(PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA O LICITANTE)

LUGAR Y FECHA
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA ESTATAL JALISCO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO.
PRESENTE:

(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 6.1 INCISO B) DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No.______________________________, PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE: _______________________________ MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD LO SIGUIENTE:

C) MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE POR SÍ MISMOS O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, SE ABSTENDRÁN DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 7 (SIETE), DE LAS PRESENTES BASES. 

F) MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN EL QUE SE OBLIGA, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO, A LIBERAR AL INSTITUTO DE TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, MERCANTIL, PENAL O ADMINISTRATIVA QUE, EN SU CASO, SE OCASÍONE CON MOTIVO DE LA INFRACCIÓN DE DERECHOS DE AUTOR, PATENTES, MARCAS U OTROS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL A NIVEL NACIONAL O INTERNACIONAL, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 7 (SIETE), DE LAS PRESENTES BASES.

G) ASÍ MISMO MANIFIESTO QUE CUENTO CON LA INFRAESTRUCTURA MATERIAL, HUMANA, TÉCNICA Y FINANCIERA QUE GARANTICE LA PRESTACIÓN EFICIENTE DEL SERVICIO OBJETO DE ESTA LICITACIÓN. 

(NOMBRE Y FIRMA)  
(DEL REPRESENTANTE LEGAL).



ANEXO NUMERO 8

(PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA O LICITANTE)



LUGAR Y FECHA
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA ESTATAL JALISCO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO.

PRESENTE:





(_______________NOMBRE____________) BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA ______________________________, DECLARO LO SIGUIENTE:




H) MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CONOZCO EL CONTENIDO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO, DE LA PRESENTE CONVOCATORIA DE LICITACIÓN, SUS ANEXOS Y LAS MODIFICACIONES DERIVADAS DE LA JUNTA DE ACLARACIONES

I)  MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS PRECIOS QUE SE PRESENTAN EN MI PROPUESTA ECONÓMICA NO SE COTIZAN EN CONDICIONES DE PRÁCTICAS DESLEALES DE COMERCIO EN SU MODALIDAD DE DISCRIMINACIÓN DE PRECIOS O SUBSIDIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 37 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP, 




(NOMBRE Y FIRMA)  
(DEL REPRESENTANTE LEGAL).


ANEXO NUMERO 9 (NUEVE)

FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES) 
(Afianzadora o Aseguradora) 
Denominación social: __________. en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Domicilio: __________________. 
Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de oficio y fecha) 
Beneficiaria: Instituto Mexicano del Seguro Social, en lo sucesivo "la Beneficiaria". 
Domicilio: Belisario Domínguez No. 1000, colonia Independencia, Sector Libertad, C.P. 44340, Guadalajara, Jalisco 
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria": adrian.hermosillo@imss.gob.mx; norma.garciaca@imss.gob.mx  
Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 
Nombre o denominación social: _____________________________. 
RFC: __________. 
Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal) 
Datos de la póliza: 
Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 
Moneda: _________. 
Fecha de expedición: ______________. 
Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza. 
Naturaleza de las Obligaciones: ____ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato). 
Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal. 
Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas. 
Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato": 
Número asignado por "la Contratante": _________________. 
Objeto: __________________________________________. 
Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 
Moneda: _________________________________________. 
Fecha de suscripción: ______________________________. 
Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma). 
Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato) 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales ubicados en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y artículo 49, fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento. 
Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 
(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora)_______
CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 
PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 
SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es ___________(con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el 10% (diez por ciento) del valor del "Contrato". 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el 20% de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. 
En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente. 
La "Afianzadora" acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado, siempre y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es divisible, la "Afianzadora" pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas. 
TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
CUARTA. - VIGENCIA. 
La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la siguiente cláusula. 
Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria. 
De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales. 
QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes. 
(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación. 
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante". 
El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial. 
SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado, acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 
OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 
El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios. 
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. 
El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") la constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 
Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 
DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 
DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 
"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma. 
DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 
Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal.




















ANEXO NUMERO 10 (DIEZ)

PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA O LICITANTE
MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA
CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR ______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:
“EL PARTICIPANTE A”, DECLARA QUE:
1.1.1	ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA (PÓLIZA) NÚMERO ____, DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ____, DEL ____, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ______, EN EL FOLIO MERCANTIL ____ DE FECHA _____.
EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD ____ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.
Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.
LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:
_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _____________.
1.1.2	TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.
1.1.3	SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ______ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.
	EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN ______________.
1.1.4	SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

1.1.5	SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN:
2.1	“EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE:
2.1.1	ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO (PÓLIZA) DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ___, DE FECHA ___, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ___, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO ____ DE FECHA ____.
EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.
Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.
LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:
_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ____.
2.1.2	TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.
2.1.3	SU REPRESENTANTE LEGAL, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA _____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. _____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _____, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.
EL DOMICILIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN _____.
2.1.4	SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.
2.1.5	SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: ___________________________
(MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS INTEGRANTES CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES).
3.1 “LAS PARTES” DECLARAN QUE:
3.1.1 CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL____________.

3.1.2	MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL OBJETO DE PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA LICITACIÓN, PRESENTANDO PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 34, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 44 DE SU REGLAMENTO.
EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:
CLÁUSULAS
PRIMERA. -	OBJETO.- “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”.
“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN NÚMERO _________ Y EN CASO DE SER ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, SE OBLIGAN A PRESTAR EL SERVICIO OBJETO DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE:
PARTICIPANTE “A”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR).
(CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES DEBERÁ DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A ENTREGAR).
SEGUNDA. -	REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO.
“LAS PARTES “ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE COMÚN AL ____________, A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, ASÍ COMO PARA SUSCRIBIR DICHAS PROPOSICIONES.
ASÍMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE SUS REPRESENTANTES LEGALES FIRMEN CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN __________________, ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL IMSS POR LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN Y, EN SU CASO, DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO.
TERCERA. - 	DEL COBRO DE LOS CFDI.
“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL PARTICIPANTE____ (LOS PARTICIPANTES, DEBERÁN INDICAR CUÁL DE ELLOS ESTARÁ FACULTADO PARA REALIZAR EL COBRO), PARA EFECTUAR EL COBRO DE LOS CFDI  RELATIVAS AL SERVICIO QUE SE PRESTE AL IMSS, CON MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO ______.
CUARTA. - 	VIGENCIA.
“LAS PARTES “CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ EL DEL PERÍODO DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN NÚMERO __________, INCLUYENDO, EN SU CASO, DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE Y EL QUE PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN.
QUINTA. -	OBLIGACIONES.
“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SE DECLARE EN CONCURSO MERCANTIL O CUALQUIER SITUACIÓN ANÁLOGA QUE COMPROMETA EL PATRIMONIO, NO LAS LIBERA DE CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER SOLIDARIAMENTE DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE LUGAR.
LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE SU ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO, CUIDAD DE MEXICO FEDERAL, EL DÍA ___________ DE _________ DE 20___.
	“EL PARTICIPANTE A”
	


	     “EL PARTICIPANTE B”


	                         NOMBRE Y CARGO
DEL APODERADO LEGAL
	
	NOMBRE Y CARGO 
DEL APODERADO LEGAL



(PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA O LICITANTE)


ANEXO NÚMERO 11 (ONCE)




________(nombre)             , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que cuento con facultades suficientes para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones, para comprometerse por mi o por mi representada en la presente Licitación Pública Nacional No. _________, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___.







(Lugar y fecha)


________________________________________
Protesto lo necesario
(Nombre y firma)

ANEXO NÚMERO 12 (DOCE)
 
(PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA O LICITANTE)


FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS LINEAMIENTOS PARA FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS y MEDIANAS EMPRESAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES, ASÍ COMO LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.

______de___________de_____________(1)
_________(2)______________
Presente.

Me refiero al procedimiento __________(3)______No. _______(4)___________en el que mi representada. la empresa ____________(5)___________ participa a través de fa propuesta que se contiene en el presente sobre.

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto por los "Lineamientos para fomentar la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes muebles así como la contratación de servicios que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal", declaro bajo protesta decir verdad, que mi representada pertenece al sector _______(6)_______, cuenta con _________(7)_____________empleados de planta registrados ante el IMSS y con ______(8)________ personas subcontratadas y que el monto de las ventas anuales de mi representada es de __________(9)_____________ obtenido en el ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales. Considerando lo anterior, mi representada se encuentra en el rango de una empresa _______(10)__________ atendiendo a lo siguiente:

	Estratificación

	
Tamaño
(10)
	
Sector
(6)
	Rango de número de trabajadores 
(7) + (8)
	Rango de monto de ventas anuales (mdp)
(9)
	Tope máximo combinado

	Micro 
	Todas
	Hasta 10
	Hasta $4
	4.6

	
Pequeña
	Comercio 
	11 hasta 30 
	Desde $4.01 hasta $100 
	93

	
	Industria y Servicios
	Desde 11 hasta 50 
	Desde $4.01 hasta $100
	95

	
Mediana
	Comercio, 
	Desde 31 hasta 100
	
$100.01 Hasta $250
	
235

	
	Servicios
	Desde 51 hasta 100
	
	

	
	Industria 
	Desde 51 hasta 250
	$100.01 Hasta $250
	250


*Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) X 10% + (Ventas Anuales) X 90%)
 (7) (8) El número de trabajadores será el que resulte de la sumatoria de los puntos (7) y (8)

(10) El Tamaño de la empresa se determinará a partir del puntaje obtenido conforme a la siguiente fórmula: Puntaje de la empresa = (Número de trabajadores) X 10% + (Monto de Ventas Anuales) X 90% el cual debe ser igual o menor al Tope Máximo Combinado de su categoría.

Asimismo, manifiesto, bajo protesta de .decir verdad, que el Registro Federal de Contribuyentes de mi representada es: ____(11)_______y que el Registro Federal de Contribuyentes del (los) fabricante(s) de los bienes que integran mi oferta, es (son): ______( 12 )_______.

ATENTAMENTE
(13) 








INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS LINEAMIENTOS PARA FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS y MEDIANAS EMPRESAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES ASÍ COMO LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

	1

	Señalar la fecha de suscripción del documento.

	2.

	Anotar el nombre de la dependencia o entidad convocante

	3.
	Precisar el procedimiento de que se trate, licitación pública, invitación a cuando menos tres personas o adjudicación directa

	
4.
	
Indicar el número respectivo del procedimiento

	
5 
	
Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa.

	6
	Indicar con letra el sector al que pertenece (Industria, Comercio o Servicios)


	7
	Anotar el número de trabajadores de planta inscritos en eI IMSS.


	8 
	En su caso, anotar el número de personas subcontratadas.


	9 
	Señalar el rango de monto de ventas anuales en millones de pesos (mdp), conforme al reporte de su ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales.

	10 
	Señalar con letra el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme a la fórmula anotada al pie del cuadro de estratificación.

	11 
	Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del licitante


	12
	Cuando el procedimiento tenga por objeto la adquisición de bienes y el licitante y fabricante sean personas distintas, indicar el Registro Federal de Contribuyentes del (los) fabricante(s) de los bienes que integran la oferta.

	13 
	Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante.











ANEXO NÚMERO 13 (TRECE)

	PROPOSICIÓN ECONÓMICA



	 NOMBRE DEL LICITANTE________________________________________ 
	DIA
	MES
	AÑO

	R.F.C.__________________ ___________________               FECHA
	 
	 
	 

	DOMICILIO____________________________
	R.F.C________________________________

	
	

	TELEFONO
	FAX
	CORREO ELECTRONICO
	NUMERO DE PROVEEDOR IMSS

	
	
	
	




	RENGLON
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	MARCA
	IMPORTE SIN IVA
	IVA
	TOTAL

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	



EXPRESAR EN LETRA EL IMPORTE TOTAL DE LA PROPOSICION Y QUE LOS PRECIOS OFERTADOS PERMANECERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.





ATENTAMENTE



______________________________________
NOMBRE Y FIRMA DE REPRESENTANTE LEGAL Y/O APODERADO


























ANEXO NUMERO 14 (CATORCE)

CONTRATO (ABIERTO O CERRADO) PARA LA ADQUISICIÓN DE (DESCRIPCIÓN), (NACIONAL / INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE LOS TRATADOS / INTERNACIONAL ABIERTA), QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA (NOMBRE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), EN LO SUCESIVO “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, REPRESENTADA POR (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), EN SU CARÁCTER DE (SEÑALAR CARGO DEL REPRESENTANTE), Y POR LA OTRA, (NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O RAZON SOCIAL DE LA MORAL), (SI ES CONJUNTA MENCIONAR EL NOMBRE DE CADA UNO DE ELLOS) EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, (SOLO SI EL PROVEEDOR ES PERSONA MORAL MOSTRAR EL SIGUIENTE TEXTO: REPRESENTADA POR (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL), EN SU CARÁCTER DE (SEÑALAR EN SU CASO EL CARÁCTER DEL REPRESENTANTE: APODERADO, REPRESENTANTE LEGAL, ADMINISTRADOR ÚNICO O PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN), (MENCIONAR CADA UNO DE LOS REPRESENTANTES DE LAS PERSONAS QUE DE MANERA CONJUNTA FORMALIZAN EL CONTRATO) A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. 	“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” declara que: 

I.1	Es una “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de la Administración Pública Federal, de conformidad con __(ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULE SU EXISTENCIA), cuya competencia y atribuciones se señalan en ___ (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS) __.

I.2	Conforme a lo dispuesto por ___ (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS FACULTADES O INSTRUMENTO NOTARIAL EN EL QUE SE LE OTORGA LAS FACULTADES), el C. (NOMBRE Y CARGO DEL O LA REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), es el servidor público que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio.

I.3 De conformidad con ____(ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS FACULTADES)__ suscribe el presente instrumento el C.  (NOMBRE DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO),  (SEÑALAR CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), con R.F.C  INCORPORAR RFC), designado para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato.

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE REQUERIR QUE EL INSTRUMENTO JURÍDICO SEA FIRMADO POR MÁS SERVIDORES PÚBLICOS, SE DEBERÁ AGREGAR LA SIGUIENTE DECLARACIÓN TANTAS VECES FIRMANTES SEAN AÑADIDOS. 

I.4	De conformidad con ____(ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS FACULTADES)__ suscribe el presente instrumento el C.  (NOMBRE DEL FIRMANTE X),  (SEÑALAR CARGO DEL FIRMANTE X), R.F.C  (INCORPORAR RFC DEL FIRMANTE X), facultado para __(INCORPORAR FACULTADES Y PARTICIPACIÓN EN EL CONTRATO)__.

I.5	La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de (TIPO DE PROCEDIMIENTO) (INCORPORAR MEDIO DEL PROCEDIMIENTO) de carácter (INCORPORAR EL CARÁCTER DEL PROCEDIMIENTO), al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; (CITAR LOS NUMERALES) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y (CITAR LOS NUMERALES) de su Reglamento.

I.6	“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante (NÚMERO Y FECHA DE OFICIO), emitido por la _____________________. 

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE TRATE DE UN CONTRATO PLURIANUAL, SE DEBERÁ CONSIGNAR EL OFICIO DE AUTORIZACIÓN DE LA SHCP EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU REGLAMENTO, COMO SIGUE:

La SHCP (Titular de la entidad en su caso) autorizó la plurianualidad mediante el oficio Número de Oficio ______________________

INSTRUCCIÓN: SI LA CONTRATACIÓN ES PREVIA A LA AUTORIZACIÓN DE SU PRESUPUESTO, CONFORME AL ARTÍCULO 25, PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LAASSP (ANTICIPADA) MOSTRAR EL SIGUIENTE TEXTO:

En caso de que se trate de una contratación cuya vigencia inicie en el ejercicio fiscal siguiente de aquél en que se formalice, se deberá consignar el oficio de autorización de la SHCP en términos de los artículos 35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 146 de su Reglamento.

I.7	Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° (RFC DEPENDENCIA O ENTIDAD).

I.8	Tiene establecido su domicilio en ______________________________________ mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE APLIQUE REDUCCIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.

I.9	De la revisión al historial de cumplimiento en materia de contrataciones en el Registro Único de Contratistas, se advierte que “EL PROVEEDOR” cuenta con un grado de cumplimiento (INDICAR EL RANGO), por lo que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” determina procedente efectuar la reducción del monto de la garantía por un porcentaje de ___.

INSTRUCCIÓN: CUANDO LA PROPOSICIÓN GANADORA HAYA SIDO PRESENTADA EN FORMA CONJUNTA POR VARIAS PERSONAS, LAS DECLARACIONES SE DEBERÁN FORMULAR POR CADA UNO DE ELLOS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 44 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP.

II.	“EL PROVEEDOR” declara que (TRATÁNDOSE DE PERSONA FÍSICA):

II.	“EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara QUE (TRATÁNDOSE DE PERSONA MORAL):

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE PROPUESTAS CONJUNTAS, INCORPORAR A CADA UNO DE LOS PROVEEDORES QUE LA INTEGRAN, EN TÉRMINOS DE LO SEÑALADO EN LOS NUMERALES 2 A 3.1

INSTRUCCIÓN: SI ES PERSONA FÍSICA INCORPORAR LAS DECLARACIONES DE LOS NUMERALES 2. Y 2.1 

II.1	Es una persona física, de nacionalidad _____________lo que acredita con ___________________ (EN EL CASO DE PERSONAS EXTRANJERAS DESCRIBIR EL DOCUMENTO) __________________, expedida por ___________________.

INSTRUCCIÓN: SI ES PERSONA MORAL, ATENDER A LAS DECLARACIONES DE LOS NUMERALES 2 A 2.2

II.1	Es una persona moral legalmente constituida mediante ________________ (DESCRIBIR EL INSTRUMENTO PÚBLICO QUE LE DAN ORIGEN Y EN SU CASO LAS MODIFICACIONES QUE SE HUBIERAN REALIZADO), denominada (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL), cuyo objeto social es _____________, entre otros, (OBJETO SOCIAL), inscrita en el Registro Público de la Propiedad de ____________ con el folio ______ de fecha ______. 

II.2	La o el C. (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL), en su carácter de __________________, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con _____________________________ (INSTRUMENTO NOTARIAL DE CONSTITUCIÓN O PODER OTORGADO AL REPRESENTANTE LEGAL) ______________, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna.

INSTRUCCIÓN: EN EL CASO DE PERSONAS DE NACIONALIDAD EXTRANJERA, DEBERÁN PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE DEBIDAMENTE APOSTILLADA. 

II.3	Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su cumplimiento.

II.4	Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes (RFC PROVEEDOR).

II.5	Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente.

II.6	Tiene establecido su domicilio en ________________________________________ mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.

III.	De “LAS PARTES”:

III.1	Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.

“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” la adquisición de (DESCRIPCIÓN), en los términos y condiciones establecidos en la convocatoria (TRATÁNDOSE DE LICITACIONES PÚBLICAS O INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS), este contrato y sus anexos (NUMERAR Y DESCRIBIR LOS ANEXOS), que forman parte integrante del mismo.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

INSTRUCCIÓN: TRATÁNDOSE DE CONTRATO CERRADO Y ANUAL, MOSTRAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO: 

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el suministro de los bienes objeto de este contrato, la cantidad de $ (MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIN IMPUESTOS) más impuestos que ascienda a $ (IMPUESTOS), que hace un total de (MONTO TOTAL CON IMPUESTOS). 

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER CERRADO Y PLURIANUAL, MOSTRAR LA TABLA Y LOS DOS PÁRRAFOS SIGUIENTES:

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con “EL PROVEEDOR” que el monto total del suministro de los bienes es por la cantidad de $ (MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIN IMPUESTOS) más impuestos que ascienda a $ (IMPUESTOS) lo que hace un total de (MONTO TOTAL DEL CONTRATO CON IMPUESTOS) importe que se cubrirá en cada uno de los ejercicios fiscales, de acuerdo a lo siguiente: 

	Ejercicio Fiscal
	Monto sin impuestos
	Monto con impuestos

	 (INCORPORAR EJERCICIO FISCAL)
	(MONTO SIN IMPUESTOS DEL EJERCICIO)
	(MONTO CON IMPUESTOS DEL EJERCICIO) 

	Se agregarán tantos se hayan programado
	
	

	TOTAL:
	$(MONTO TOTAL SIN IMPUESTOS)
	(MONTO TOTAL con impuestos)



Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo cumplimiento se encuentra previsto realizar durante los ejercicios fiscales de CONCATENAR EJERCICIOS FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD quedarán sujetas para fines de su ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria con que cuente la “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal correspondiente apruebe la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sin que la no realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad para alguna de las partes.  

INSTRUCCIÓN: LOS MONTOS Y PRECIOS SE PODRÁN INDICAR EN MONEDA EXTRANJERA, CUANDO ASÍ SE HAYA DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, O SOLICITUD DE COTIZACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XIII DE LA LAASSP.

El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son):

	Partida
	Descripción *
	Unidad*
	Cantidad *
	Precio unitario *
	Precio total antes de imp. *
	Precio total después de imp. *

	
	
	
	
	
	
	



INSTRUCCIÓN: INDICAR EL ANEXO CORRESPONDIENTE

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (TIPO MONEDA) hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la adquisición de (DESCRIPCIÓN), por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.   

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE HAYA PREVISTO VARIACIÓN DE PRECIOS, Y SE CUENTE CON UNA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE SE CONSIDERARÁ LA SIGUIENTE REDACCIÓN:

El precio unitario será considerado en moneda nacional, y podrá ser modificado conforme a la siguiente: (ESTABLECER LA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE PUBLICADA EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD DE COTIZACIÓN).

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER ABIERTO Y ANUAL INCORPORAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO: 

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el suministro de los bienes objeto de este contrato, la cantidad mínima (MONTO MÍNIMO TOTAL DEL CONTRATO) más impuestos por $______ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA), y un monto máximo de (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO), más impuestos que asciende a $______ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA).

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER PLURIANUAL ABIERTO, MOSTRAR LA TABLA Y LOS TRES PÁRRAFOS SIGUIENTES:

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con “EL PROVEEDOR” que el monto mínimo del suministro de los bienes para los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) es por la cantidad de (MONTO MÍNIMO TOTAL) más impuestos que asciende a $______ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA).

Asimismo, que el monto máximo del suministro de los bienes para los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) es por la cantidad de un monto máximo de (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO) más impuestos que asciende a $______ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA).

Importes mínimos y máximos a pagar en cada ejercicio fiscal de acuerdo a lo siguiente.

	Ejercicio Fiscal
	Monto mínimo
	Monto máximo

	(INCORPORAR EJERCICIO FISCAL)
	(MONTO MÍNIMO ANUAL sin impuestos)
	(MONTO MÁXIMO ANUAL sin impuestos)

	Se agregarán tantos se hayan programado
	
	

	TOTAL SIN IMPUESTOS:
	 (MONTO MÍNIMO TOTAL)
	 (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO)



Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo cumplimiento se encuentra previsto realizar durante los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) quedarán sujetas para fines de su ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria con que cuente la “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal correspondiente apruebe la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sin que la no realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad para alguna de las partes.  

INSTRUCCIÓN: LOS MONTOS Y PRECIOS SE PODRÁN INDICAR EN MONEDA EXTRANJERA, CUANDO ASÍ SE HAYA DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, O SOLICITUD DE COTIZACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XIII DE LA LAASSP.

INSTRUCCIÓN: INDICAR EL(LOS) PRECIO(S) UNITARIO(S):

El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son):

	Partida
	Descripción *
	Unidad *
	Precio unitario *
	Cantidad Mínima *
	Cantidad Máxima *
	Precio Total Mínimo *
	Precio Total Máximo *

	
	
	
	
	
	
	
	



INSTRUCCIÓN: INDICAR EL ANEXO CORRESPONDIENTE

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (TIPO MONEDA) hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la adquisición de (DESCRIPCIÓN), por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.   

INSTRUCCIÓN: EN CASO QUE SE HAYA PREVISTO VARIACIÓN DE PRECIOS, Y SE CUENTE CON UNA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE SE CONSIDERARÁ LA SIGUIENTE REDACCIÓN Y SE ELIMINARÁ EL PÁRRAFO ANTERIOR:

El precio unitario será considerado en moneda nacional, y podrá ser modificado conforme a la siguiente: (ESTABLECER LA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE PUBLICADA EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD DE COTIZACIÓN).

TERCERA. ANTICIPO.

INSTRUCCIÓN: SÓLO EN CASO DE QUE NO SE OTORGUE ANTICIPO, MOSTRAR EL SIGUIENTE TEXTO):

Para el presente contrato “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”

INSTRUCCIÓN: SÓLO EN CASO DE QUE SE OTORGUE ANTICIPO, MOSTRAR LO SIGUIENTE):

Se otorgarán a “EL PROVEEDOR”, un anticipo del _______________ por ciento sobre el monto total del contrato equivalente a _____________. 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, a mes vencido (otra temporalidad o calendario establecido) o porcentaje de avance (pagos progresivos), conforme a los bienes efectivamente entregados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO _______" que forma parte integrante de este contrato.

El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, con la aprobación (firma) del Administrador del presente contrato. 

INSTRUCCIÓN: TRATÁNDOSE DE PROVEEDORES EXTRANJEROS, PRESENTAR LA FACTURA QUE SE EMITA CONFORME A LAS REGLAS DEL PAÍS DE ORIGEN. 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la entrega de los bienes facturados. 

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados.

El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”.

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada (SEÑALAR LA FORMA Y EL MEDIO POR EL CUAL SE PRESENTARÁ)

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique.

“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.

Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, para efectos del pago. 

“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.

El pago de los bienes entregados quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales.

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE PAGO EN MONEDA EXTRANJERA, INDICAR LA FUENTE OFICIAL QUE SE TOMARÁ PARA LLEVAR A CABO LA CONVERSIÓN Y LA TASA DE CAMBIO O LA FECHA A CONSIDERAR PARA HACERLO:

La fuente oficial para la conversión de la moneda extranjera será el Banco de México y la fecha a considerar será ___________________.

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de la “LAASSP”.

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES.

La entrega de los bienes será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en el (ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN DICHOS PLAZOS, DOMICILIOS, CONDICIONES Y ENTREGABLES O EN SU DEFECTO REDACTARLOS, LOS CUALES FORMAN PARTE DEL PRESENTE CONTRATO).
 
La entrega de los bienes se realizará en los domicilios señalados en el_ (ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN DICHOS PLAZOS, DOMICILIOS, CONDICIONES Y ENTREGABLES O EN SU DEFECTO REDACTARLOS), y en las fechas establecidas en el mismo.

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la entrega de los bienes o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo de _________ para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.

SEXTA. VIGENCIA.

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del (INCORPORAR FECHA DE INICIO) al (INCORPORAR FECHA DE TÉRMINO DEL CONTRATO).

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

“LAS PARTES” están de acuerdo que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o en la cantidad de los bienes, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto contratado o de la cantidad de bienes, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”.

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso. 

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente.

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES.

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE NO SE REQUIERA GARANTÍA SOBRE LA CALIDAD DEL BIEN, AÑADIR LO SIGUIENTE:

Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los bienes contratados.

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SÍ SE REQUIERA GARANTÍA SOBRE LA CALIDAD DE LOS BIENES, AÑADIR LO SIGUIENTE:

“EL PROVEEDOR” se obliga con la “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a entregar al inicio del suministro de los bienes, una garantía por la calidad de los mismos, por  (INCORPORAR NUMERO DE MESES) meses, la cual se constituirá (indicar la forma de garantizarla), pudiendo ser mediante la póliza de garantía, en términos de los artículos 77 y 78 de la Ley Federal de Protección al Consumidor.

NOVENA. GARANTÍA(S).

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE OTORGAR ANTICIPO, AÑADIR LO SIGUIENTE:
	
A) GARANTIA DE ANTICIPO

“EL PROVEEDOR” entregará a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, previamente a la entrega del anticipo una garantía constituida por la totalidad del monto del(os) anticipo(s) recibido(s).

El otorgamiento de anticipo, deberá garantizarse en los términos de los artículos 48, de la “LAASSP”; 81, párrafo primero y fracción V, de su Reglamento. 

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de anticipo podrá realizarse de manera electrónica.

Una vez amortizado el cien por ciento del anticipo, el servidor público facultado por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de dicha obligación contractual y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”.

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE PROCEDA LA CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO INCORPORAR LO SIGUIENTE:

B) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I (dependencias) o II (entidades), de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía (EN CASO DE SER INDIVISIBLE) indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; (EN CASO DE SER INDIVISIBLE) divisible y en este caso se hará efectiva en proporción al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de la _(TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN O DE LA ENTIDAD), por un importe equivalente al (INCORPORAR EL PORCENTAJE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO) del monto total del contrato, sin incluir el IVA. 

Dicha fianza deberá ser entregada a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del presente contrato.

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica.

En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades.

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento.

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, dentro de los diez días naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente.

Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda.

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía de cumplimiento de contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”.

INSTRUCCIÓN: PARA EL CASO DE EXCEPTUAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO POR ENTREGAR LOS BIENES EN UN PLAZO MENOR A 10 DÍAS NATURALES, MOSTRAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO: 

Cuando la entrega de los bienes, se realice en un plazo menor a diez días naturales, “EL PROVEEDOR” quedará exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 último párrafo de la "LAASSP".

En términos de lo establecido en el artículo 48, segundo párrafo de la "LAASSP" se exceptúa a “EL PROVEEDOR” de la presentación de la garantía de cumplimiento, ya que la contratación se fundamenta en el artículo 41, fracción ___ y 42 de la "LAASSP".

INSTRUCCIÓN: EN EL CASO DE QUE, POR LA NATURALEZA DE LOS BIENES, SE REQUIERA LA GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS, AÑADIR LO SIGUIENTE:

C) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS.

“EL PROVEEDOR” deberá responder por defectos o vicios ocultos de los bienes entregados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este Contrato, convenios modificatorios respectivos y en la legislación aplicable, de conformidad con los artículos 53, párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 96, párrafo segundo de su Reglamento. 

“EL PROVEEDOR”, quedará liberado de su obligación, una vez transcurridos (INCORPORAR NUMERO DE MESES), contados a partir de la fecha en que conste por escrito la recepción física de los bienes entregados, siempre y cuando “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” no haya identificado defectos o vicios ocultos en los bienes entregados, así como cualquier otra responsabilidad en los términos de este Contrato y convenios modificatorios respectivos.

INSTRUCCIÓN: CUANDO LA GARANTÍA DE ANTICIPO, CUMPLIMIENTO O VICIOS OCULTOS SE PRESENTE A TRAVÉS DE UNA FIANZA, SE DEBERÁN OBSERVAR LOS MODELOS DE PÓLIZA DE FIANZAS CONSTITUIDAS COMO GARANTÍA EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS REALIZADAS AL AMPARO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, APROBADOS EN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 15 DE ABRIL DE 2022, QUE SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN COMPRANET.

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”.

“EL PROVEEDOR”, se obliga a: 

1. Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y anexos respectivos.
1. Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos.
1. Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se generen, cuando se trate de bienes de procedencia extranjera.
1. Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.
Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.
1. INSTRUCCIÓN: EN CASO DE ESTIPULAR OBLIGACIONES ADICIONALES, AGREGAR LOS INCISOS QUE SE REQUIERAN

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, se obliga a:

1. Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos convenidos, el suministro de bienes objeto del contrato.

1. Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.

INSTRUCCIÓN: EL SIGUIENTE PÁRRAFO APARECERÁ SIEMPRE QUE HAYA EXISTIDO GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.

1. Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

c) INSTRUCCIÓN: EN CASO DE ESTIPULAR OBLIGACIONES ADICIONALES, AGREGAR LOS INCISOS QUE SE REQUIERAN

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” designa como Administrador(es) del presente contrato a (INCORPORAR NOMBRE DE LA, EL O LOS ADMINISTRADORES DEL CONTRATO), con RFC (INCORPORAR RFC), (INCORPORAR CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento.

Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, rechazará los bienes que no cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición de los bienes, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita.

INSTRUCCIÓN: CUANDO SE REQUIERA LA APLICACIÓN DE DEDUCCIONES:

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán por un (EN CASO DE EXISTIR SÓLO UN PORCENTAJE SEÑALAR PORCENTAJE DE DEDUCTIVA) % sobre el monto de los bienes, (EN CASO DE ESTABLECER POR DIVERSOS CONCEPTOS DEDUCTIVAS REMITIR AL ANEXO CORRESPONDIENTE), proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago.

De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos.

El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los (DÍAS) posteriores al incumplimiento parcial o deficiente.

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES.

En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la entrega de los bienes objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo (No.___), parte integral del presente contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al (INCORPORAR PORCENTAJE DE PENA CONVENCIONAL) %, (EN CASO DE EXISTIR SÓLO UN PORCENTAJE O ESTABLECER DIVERSOS PORCENTAJES REMITIR AL ANEXO CORRESPONDIENTE) por cada (CALCULAR PERIODICIDAD DE PENA) de atraso sobre el monto de los bienes no proporcionados, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos. 

El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los _(DÍAS)_____ posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate.

El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los bienes, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato. 

Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los bienes adquiridos fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

INSTRUCCIÓN: PARA EL CASO DE CONTRATACIONES CON CAMPESINOS O GRUPOS URBANOS MARGINADOS, COMO PERSONAS FÍSICAS O MORALES, AL AMPARO DEL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN XI, DE LA LAASSP, EL ÁREA CONTRATANTE DEBERÁ CONSIDERAR QUE EL MONTO MÁXIMO DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO SERÁ DEL 10% (DIEZ POR CIENTO), CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 96 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones.

DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL.

INSTRUCCIÓN: CUANDO NO SE REQUIERA LA CONTRATACIÓN DE SEGURO INCOPORAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO: 

Para la adquisición de los bienes, materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 

INSTRUCCIÓN: CUANDO SE REQUIERA LA CONTRATACIÓN DE SEGURO INCOPORAR LOS SIGUIENTES DOS PÁRRAFOS: 

“EL PROVEEDOR” se obliga a contratar una póliza de seguro por su cuenta y a su costa, expedida por una Institución Nacional de Seguros, debidamente autorizada, en la cual se incluya la cobertura de responsabilidad civil, que ampare los daños y perjuicios y que ocasione a los bienes y personal de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, así como, los que cause a terceros en sus bienes o personas, con motivo de la adquisición de los bienes materia del presente contrato.

La póliza deberá contener las siguientes coberturas: 

INSTRUCCIÓN: DESCRIBIR LAS COBERTURAS, ATENDIENDO A LAS NECESIDADES, TIPO Y CARACTERÍSTICAS DE LOS BIENES

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE.

“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el (ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN LOS DOMICILIOS, O EN SU DEFECTO REDACTARLOS) del presente contrato.

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS.

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.

“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.

“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que, se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a terceros.

De presentarse alguna reclamación en contra de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo.

En caso de que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en la Ley General y Federal, respectivamente,  de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás legislación aplicable. 

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos.

Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato. 

Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la información del presente Contrato.

VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de suministrar los bienes originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a la “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 

Cuando “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará al “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los bienes suministrados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales: 

1. Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en el presente contrato;
1. Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual;
1. Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”;
1. Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente contrato;
1. Omitir suministrar los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus respectivos anexos;
1. No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen;
1. Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio;
1. En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del presente contrato;
1. No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo;
1. Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato;

INSTRUCCIÓN: CUANDO NO SE HAYA REQUERIDO LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, SE UTILIZARÁ EL SIGUIENTE TEXTO “En caso de que la suma de las penas convencionales exceda el 20% del monto total del contrato.”

1. Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las deducciones;
1. Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en los términos de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico;
1. Impedir el desempeño normal de labores de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”;
1.  Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuando sea extranjero, y
1. Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido dicho término “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”. 
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de que continúa vigente la necesidad de los bienes aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 
 
De no rescindirse el contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” establecerá con “EL PROVEEDOR” otro plazo que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”.

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan.

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”. 

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.

VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL

“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la adquisición y suministro de los bienes, por lo que, deslinda de toda responsabilidad a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario.

“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, así como en la ejecución del objeto del presente contrato.

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato.

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” reciba una demanda laboral por parte de los trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula.

VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS.

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”.

VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN.

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS.

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal. 

VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE.

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.

VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN.

[bookmark: _Hlk131434992]“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad_______, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.

“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas.

POR: 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”
	NOMBRE
	CARGO 
	R.F.C.

	(NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD
	(CARGO DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD
	(R.F.C. DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD

	
(NOMBRE DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO) 
	
(CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO) 
	
(R.F.C. DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO) 

	
(NOMBRE DEL FIRMANTE X) 
	
(CARGO DEL FIRMANTE X) 
	
(R.F.C. FIRMANTE X) 



POR: 
“EL PROVEEDOR”
	NOMBRE
	R.F.C.

	
(RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL)
	
(R.F.C. DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL)



































ANEXO NÚMERO 15 (QUINCE)



LUGAR Y FECHA:


(__________nombre____________________) en mi carácter de representante legal de la (__________nombre o razón social de la empresa________), manifiesto bajo protesta de decir verdad que realizare la ejecución de la Adquisición de Material Eléctrico y Focos para Equipos Médicos del OOAD en Jalisco, en las diferentes unidades indicadas en el archivo denominado Directorio de Unidades, Anexo número 02 – A (DOS A), así como el alcance de los conceptos como a continuación se describen:



ATENTAMENTE




______________________________________
(NOMBRE Y FIRMA)  
(DEL REPRESENTANTE LEGAL).



































ANEXO 16 (DIECISÉIS)
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ORDEN DE COMPRA No. 
	 
	
	
	
	
	DIA:
	MES:
	AÑO:

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 CONTRATO No. 
	 
	ESPECIALIDAD.
	 

	 PROVEEDOR:
	 
	R.F.C.:
	 

	 DOMICILIO:
	 
	TELEFONO.
	 

	 UNIDAD SOLICITANTE:
	 
	CIUDAD.
	 

	 DOMICILIO:
	 
	ESTADO
	 

	JCU
	 
	 
	
	CUENTA
	 

	
	
	
	U.I.
	
	C.C.
	
	
	
	
	ZONA
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	No.
	CANT.
	UNIDAD
	DESCRIPCION DEL ARTICULO
	COSTO
	IMPORTE

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	  

	 
	 
	 
	 
	 
	  

	 
	 
	 
	 
	 
	  

	 
	 
	 
	 
	 
	  

	 
	 
	 
	 
	 
	  

	 
	 
	 
	 
	 
	  

	 
	 
	 
	 
	 
	  

	 
	 
	 
	 
	 
	  

	 
	 
	 
	 
	 
	  

	 
	 
	 
	 
	 
	  

	 
	 
	 
	 
	 
	  

	 
	 
	 
	 
	 
	  

	 
	 
	 
	 
	 
	  

	
	SUB TOTAL.
	 $                              -   

	 
	
	

	
	
	16% I.V.A.
	 $                              -   

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	TOTAL.
	 $                              -   

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	SOLICITA
	
	
	AUTORIZA
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